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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN SEXTA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 422 DE 2024 CÁMARA

por el cual se dictan normas para garantizar el derecho a la seguridad, integridad y vida de los jóvenes en las 
vías de Colombia mediante la creación del Sistema de Sanción por Puntos y del Sistema de Licenciamiento 

Gradual.

��
���	 �	 ���	����

�$")��&" �� ��) �"� ��� �� ���� �+ �$� .�"$ �� �'�� %� ���&�! !"$ �% #�$�

��$�!&�*�$ �� ��$���" � �� %��'$����0 �!&��$���� ) (��� �� �"% �-(�!�% �! ��%

(,�% �� �"�" ���  ����!&� �� �$����-! ��� ��%&� � �� ��!��-! #"$ �'!&"% )

��� ��%&� � �� ����!��� ��!&" �$��'��/

�� ����&"

�" %� �*% �� "� &(�)�$*� "�. �) ��(�$*�/�( �" ��(���% � "� ,���7 � "� �$*��(����

&�()%$�" . � "� )�"+� �� "%) �$��,��+%) �$ �" )�)*�#� �� *(0$)�*% . *(�$)&%(*�

*�((�)*(� #����$*� "� )��+(���� ,��" �� % �" �$�%'+� �� ��)*�#� ���+(%7 ��$�%

&(�%(���� � "%)  3,�$�) �$*(� "%) �� . "%) �� �2%) '+� *(�#�*�$ &%( &(�#�(� ,�/

+$� "���$��� �� �%$�+���3$7 (��+"�$�% �� #�$�(� �(��+�" �" &(%��)% �� )�$��3$

&%( &+$*%) . �� "���$���#��$*% �� �%$�+���3$ �(��+�" &�(� �%$�+�*%(�) $%,�"�)�

�� '%&�������-!

��� �� #$"��� +&��� �� %��'$���� (��� � !�(�� ��"��� ) !���"!��

� $�,�" #+$���" "� &(�$��&�" ��+)� �� ��""���#��$*% &(�#�*+(% &�(� "%)

��%"�)��$*�) . ��+"*%)  3,�$�) �$*(� "%) �� . "%) �	 �2%) )%$ "%)

)�$��)*(%) ,��"�) 5���6� �%"%#��� $% �) � �$� � �)*� &(%�"�#0*���7 .

&�(� �)*� #�)#% �(+&% �� ���� "%) )�$��)*(%) ,��"�) �%�(�$ #�"�) ��

,���) �" �2%7 +���0$�%)� �%#% "� )��+$�� ��+)� �� #+�(*� �-*�($�7

)%"�#�$*� ��*(0) �� "%) �%#�����%) . )+) )��+�"�) 5���7 ���	6�

�� "���)"���3$ �%"%#���$� �� �,�$/��% �$ #�*�(�� �� )��+(���� ,��"7

&+�) �$ "%) 4"*�#%) �2%) �" �)*��% �%"%#���$% ����(�3 �" ��+�(�%

�$*�($���%$�" �� "�) ����%$�) �$���) )%�(� ,��1�+"%) �� #%*%( �� �	��

5���1�+"%) )��+(%)6 . �����%$�"#�$*�7 )� �)*��"����(%$ . (��"�#�$*�(%$

"1#�*�) #0-�#%) �� ,�"%����� �$ /%$�) +(��$�) �� �� !#�� . �� !#��

�$ /%$�) �)�%"�(�) . (�)���$���"�) 5,�"%������) )��+(�)6� �% %�)*�$*�7

&�(� �%$*�$+�( �,�$/�$�% ����� "� &(%*����3$ ����*�,� �� "� �$*��(����

. ,��� �� "� ��+����$1� �$ "�) ,1�) �� $+�)*(% &�1)7 )� ����$ &"�$*��(

#�����) . +*�"�/�( ��((�#��$*�) �����%$�"�)
 &+�) "�) #� %(�)

"���)"�*�,�) �$ #�*�(�� �� )��+(���� ,��" �4$ )%$ �$)+�����$*�)�

�$ �)*� )�$*��%7 "�) )�$��%$�) ��#�$�)*(�*�,�) &%( �" �$�+#&"�#��$*% �

"�) �$�(����%$�) �� *(0$)�*% . �" "���$���#��$*% �� �%$�+���3$ . )+

$%(#�*�,�  +���$ +$ (%" �)�$���" &�(� ��(�$*�/�( '+� "%) �%$�+�*%(�)

�$ "�) ,1�) �%$%/��$ )+ (�)&%$)���"���� . )� ��(�$*��� )+ ��%$�����



Página 2 Martes, 28 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  685

&�(� *(�$) *�( &%( "%) �%((��%(�) , �"�) �� #�$�(� )��+(� - (��+� ( �)0

�" ( �)�% �� '+� +$ ) $ �)*(% �(�,� %�+((��

�" $3#�(% �� "%) ��""�� # �$*%) � ��+)� �� ) $ �)*(%) , �"�) �$*(� ���


- ���� �+� �� ����		 5&(%#�� % �� #.) �� 	���� ��""�� �%) &%( �1%6

5����7 ����6 5,/�)� �(.� �� �6� ��#�$*��"�#�$*�7 �" �1% ���� �� ) �%

�" �1% (�� )*(��% �%$ #�-%( $3#�(% �� , ��) &�(� ��) �$ "�) ,0�)7 �%$

#.) �� ����� ��""�� # �$*%)�

�(.� �� �� �3#�(% �� ��""�� # �$*%) �$ ) $ �)*(%) , �"�)7 ���
�����

�+�$*� �"��%(�� 2$ &(%& � �%$ ��*%) ��" ��)�(,�*%( % ��� %$�" �� ���+( ���

� �"

��) ,0�* #�) �$ )+ #�-%(0� )%$ ��*%(�) , �"�) ,+"$�(��"�)7

5(�&(�)�$*�(%$ �$*(� ���
 - ���� �" �� 4 �� "�) #+�(*�)6� ���3$ "%)

��*%) �$�%$*(��%) �$ �" ��)�(,�*%( % ��� %$�" �� ���+( ��� � �"7 �"

��*%( , �" #.) ����*��% &%( "� ) $ �)*(�" ��� �) '+ �$ �%$�+�� +$�

#%*%� �"�*�7 (�&(�)�$*�$�% �" �� 4 �� "%) ��""�� �%) �$*(� �" ���
 - �"

���� 5#.) �� �
���� , ��) &�(� ��)6� �%( )+ &�(*�7 "%) &��*%$�)

(�&(�)�$*�(%$ �" ��4 �%$ #.) �� ������ ,0�* #�) ��*�"�)� �%) � �" )*�)

$% ��$ ) �% �!�$%) � �)*� �"���"% �� "� ) $ �)*(�" ���7 &+�) ����� ��$

&�(� �% "� , �� � ��+)� �� "%) ) $ �)*(%) , �"�)� 5,/�)� �(.� �� � - �(.� ��

��6

�(.� �� �� �0�* #�) �� ) $ �)*(%) , �"�) &%( ��*%( ���
�����

(�!'�� ����"%���0! #%"#�� �"! ��'"& ��� ��&�%)�'"%�" ����"!�� �� ���(%����

����

�%-���� �� �"%��!'��� �� ��������"& #"% (&(�%�" �! &�!��&'%"& )����&4

���������

(�!'�� ����"%���0! #%"#�� �"! ��'"& ��� ��&�%)�'"%�" ����"!�� �� ���(%����

����

�"% &( #�%'�4 �� �%��!�,���0! #�%� �� 
""#�%���0! + �� ��&�%%"��"

��"!0 ��"& 2�
��34 �! &( ��#"%'� 	!(�� &"�%� ���(%���� ����

��� �/" ����4 �*#(&" $(� 
"�" ��� �(� �� #�.& �"!  �+"%

!1 �%" �� ������� ��!'"& �! ��& ).�& #"% ���� ������� ����'�!'�&

� ���� ( �� "�+$ �� �� ��� �! ��(!# '�#����, � ��  -��#!

�� ��%�������$ � $� ��$%#!$ '����$ /���������01 �! �)$ ��� ��.

/'*�$� �#)���� � ( �0�

�#)���� �� ���������� %!$ � ��$ '+�$ "!# ���� �������

����%� %�$1 ����

�&� %�
 �!�� ����%( �  &�� ��"!#% ����1 ��� "&�������, �

�#)���� �� ��#����, � ��  -��#! �� ��%�������$ � $� ��$%#!$ '����$

��������	

�&� %�
 �!�� ����%( �  &�� ��"!#% ����1 ��� "&�������, �

�#!# '� �*���"��1 �"(�&�#&!�"(�8  � '�"��'(&� ���� *�� �" �# #!���

*��"� �" �'��"'#  # �)� �' )"� (&������ "# '# # �#!# '#������ $#&  �

!)�&(� �� !� �' �� $�&'#"�' � �0#8 '�"# $�&�  �' ��!� ��' ��  �'

$�&'#"�' ��  �����'� �#& �  # � #���(�*# �� �'(� $&#+��(# ��  �+ �'

&��)��&  � '�"��'(&� ���� *�� �"(�"(�"�# &�'# *�& �#' $&#� �!-(���'�  #'

�#"�)�(#&�' %)� �#!�(�" �� �#&!� &��"����"(� �"�&����#"�' �� (&-"'�(#

+  #' '�"��'(&#' *�� �' ��  #' �#"�)�(#&�' "#*� �'� �'(�' �#'

$&#� �!-(���' '� $)���" '# )��#"�& � (&�*.' �� �#' ��&&�!��"(�' %)�

 �  �(�&�()&� �'$���� �,��� �" � (�!� �� ��!#'(&��# %)� (��"� ����(#'

$#'�(�*#'� � ��'(�!� �� ��"��1" $#& �)"(#' + � ��'(�!� ��

����"���!��"(# �&��)� �

��� �� ���������	� 
� ��� 	��
�	����� ���	
����� � �� ������ 
� ���	��

��� ������

�� �������	�

�" )"� �"*�'(�����1" ����� $#&  � ��"��� ����#"� �� ���)&���� ��� 

4�" ��� �"(� ���78 �'(� �"�#"(&1 %)� 5�"  #' 2 (�!#' �� �0#' ��&�� �� 

��3 ��  #' �#"�)�(#&�' %)� '� ��" *�'(# �"*# )�&��#' �" '�"��'(&#'

*�� �'  # ��" ����# �" !-' �� )"� #��'�1"� ��&�  #' 2 (�!#' � �0#' �'�

$#&��"(��� �' �� ��3�6 4���8 ����8 $-�� �7� �'(� ��(# $#"� ��

$&�'�"(�  � !��"�()� �� $&#� �!� + �' %)� )" �&�" $#&��"(��� ��  �'

$�&'#"�' %)� '� !)�&�" �"  �' */�' �� �# #!��� +� ���/�" '��#

!) (���' �"(�&�#&!�"(��

���)��"�# �#" � �'()��# ��  � ���8 �"(&� � ���� + � ���� !-' �� )"

!�  1" �� �#"�)�(#&�' '� *��&#" �"*# )�&��#' �" '�"��'(&#' *�� �'� � 

��3 �� �'(�' $�&'#"�' ()*# !-' �� )" '�"��'(&# 4� &����#& �� �	� !� 

$�&'#"�'78 � 
�3 '� *�# �"*# )�&��# �" �#' '�"��'(&#' + � �
3 �" (&�'

'�"��'(&#' 4���8 ����7� ��!-'8 � &����#& �� �	 !� �#"�)�(#&�'

()*��&#" � '�"��'(&#' *�� �' �#" */�(�!�' 4 �'�#"��#' # ��  ����#'78

� &����#& �� � !� ()*��&#" (&�' '�"��'(&#' *�� �' �#" */�(�!�' + ���

()*��&#" �)�(&# '�"��'(&#' *�� �' �#" */�(�!�'� ��!�"(�� �!�"(�8  �

!�+#&/� ��  #' �#"�)�(#&�' &��"����"(�' �"  � $#� ���1" �#*�"8 �"(&�  #'

�� +  #' �� �0#' �#!# '� #�'�&*� �"  � �&-���� "� 	�

�&-���� "� 	� �#&��"(��� �� &��"����"��� �" '�"��'(&� ���� *�� '��2"

&�"�# �� ���� �� $&�!�& '�"��'(&#8 ����������



Gaceta del Congreso  685 Martes, 28 de mayo de 2024 Página 3

*�#)�
 ���� � %�')�' ��! ����

�$' ��%�')�"�#)$(6 �#)�$&*�� �( �! &*� �$#��#)'� �! "�,$' #0"�'$ ��

(�#��()'$( , �! "�,$' %$'��#)� � �� (�#��()'$( �$# �$#�*�)$'�(

'��#����#)�(6 �$"$ (� $�(�'+� �# !� �'-���� #� �� �$�'� �! )�%$ ��

+��.�*!$ �#+$!*�'��$ �# !$( (�#��()'$( �� !$( '��#����#)�(6 (� �#�$#)'/

&*� 3�! ��1 �� !$( �$#�*�)$'�( '��#����#)�( )*+��'$# *# (�#��()'$

�$#�� �()*+$ �#+$!*�'��� *#� $ "-( "$)$���!�)�(4 2����6 ����6 %-��

��5�

�'-���� #� �� ��()'��*��/# �� (�#��()'$( )$)�!�( , �� (�#��()'$( ��

�$#�*�)$'�( '��#����#)�( %$' ��%�')�"�#)$6 ���	�����

+�$*�
 ���� � &�(* ( �� ����

 $�"#�$*�8 "� ���$� � �%$)*(+-2 �" �%$��&*% �� 5����
�	����

���������	�� ���	����68 �) ��� (8 �'+�""%) �%$�+�*%(�)  $,%"+�(��%) �$ � %

#/) ) $ �)*(%) �%$ ,1�* #�)� �)*%) �%$�+�*%(�) * �$�$ +$�)

��(��*�(1)* ��) &�(* �+"�(�) '+� "%) � ��(�$� �$ �� "%) ��#/)

�%$�+�*%(�) (� $� ��$*�)� �%( �!�#&"%8 "%) (� $� ��$*�) �(1* �%) * �$�$

+$ &(%#�� % )+&�( %( �� �%#&�(�$�%) �$ �%#&�(�� 2$ �%$ "%)

�%$�+�*%(�) (� $� ��$*�)
 �� ,) 	 (�)&��* ,�#�$*�� ��#� 0$ * �$�$ +$

#�-%( &%(��$*�!� �� �%#&�(�$�%) &�$� �$*�) �$ �%#&�(�� 2$ �%$ "%)

�%$�+�*%(�) (� $� ��$*�)
 �	3 ,) �3�  $�"#�$*�8 "%) (� $� ��$*�)

�(1* �%) &(�)�$*�$ #�-%(�) &%(��$*�!�) �� $% , ��$� � ��" ���� - �� "�

��, ) 2$ �0�$ �% ���/$ �� �%$ (�)&��*% �" *%*�" �� �%$�+�*%(�) 4����8

����8 &/�� ��7�

�� ��
�	�
� �	��
�� � ����� �����
��� �	� �
��	�� �	 ���
� ��� �����

�$� �� "�) �)*(�*�� �) &�(� �(�$�( "� �%# ) 2$ ��  $�(��� %$�) ��

*(/$) *% �� �%(#� �%$* $+� �) � *(�,0) �� "%) ) )*�#�) �� &�$�" .�� 2$ %

)�$� 2$ &%( &+$*%)� �)*%) ) )*�#�) �%$) )*�$ �$ �" %*%(��# �$*% %

�) �$�� 2$ �� &+$*%) � ���� " ��$� � �� �%$�+�� 2$� ��$ �$�% �$

�+�$*� "� �(�,���� �� "�  $�(��� 2$ �� *(/$) *% �%#�* ��8 )� & �(��

� �(*� ��$* ��� �� &+$*%) % ��)*� "� *%*�" ��� ��" &+$*�!� %*%(���%

 $ � �"#�$*�� �%) &+$*%) )� &+���$ (��+&�(�( &�(� �"#�$*�8 &%( #�� %

�� �+()%) �� ��&�� *�� 2$ )%�(� "� �%$�+�� 2$ (�)&%$)��"� % (��" .�$�%

*(���!% �%#+$ *�( %�

��" - �%#% )� %�)�(,� �$ "� ���"� �8 "� " *�(�*+(� �)&�� �" .��� �$ �"

*�#� �� �, ��$� ��% '+� "�  #&"�#�$*�� 2$ �� �)*%) ) )*�#�) �+#�$*�

�" ����*% � )+�)%( % �$ �" �%(*% &"�.%8 �)&�� �"#�$*� �$ "%) �%$�+�*%(�)

'+� ��$ �%#�* �% � ��(�$*�)  $�(��� %$�) �� *(/$) *% - '+� �)*/$ &%(

""���( � "%) � &+$*%)� � $ �#��(�%8 "� # )#� " *�(�*+(�  $) )*� �$ '+�

"�) #�� ��) )%$ ����* ,�) �$ "� #�� �� �$ '+� *�#� 0$ )� �%(*�"�.��$

"�) #�� ��) �� �%$*(%" - #%$ *%(�% , �" &+�) �)1 )� ��(�$* .� �"

�+#&" # �$*% �� "�) $%(#�) �� *(/$) *% - "� ��&�� ��� �� )�$� %$�( �$

��)% �� )+  $�+#&" # �$*%�

���"� $� �� ��, ) 2$ �� " *�(�*+(� �)&�� �" .��� )%�(� "%) ) )*�#�) ��

&�$�" .�� 2$ % )�$� 2$ &%( &+$*%)



Página 4 Martes, 28 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  685

� "8( ��.)- �$-*)($�& -= &� ��. "),5� � &$� (�$�- � �)(�/��$7( �)(� 

#�2 '�2), (8' ,) � �)(�/�.), - -)( &�- &$� (�$�- �� ;').)�$�& .�-

�)( �$&$(�,�% '�2), � ��� ���< 2 �� ;�/.)'70$& -= ��'* ,)-< �)( ��� 2

��
 '$&&)( - � &$� (�$�- , "$-.,���-= , -* �.$0�' (. ;����= *4"� ��<

�

�

�-.) +/$ , � �$, +/  (  & ���� &�- &$� (�$�- �� , *, - (.�,)(  & ��9

� & .).�& � &$� (�$�- 2 &�- ��  & ��9= .�& 2 �)') - )�- ,0�  ( &� .��&�

(� ��

���&� (� �� � -�,$*�$7( � &�- &$� (�$�- � �)(�/��$7( *), ��. "),5� � 

&$� (�$�= - 1) 2  ���

: �� �� �� �� �� �� �� �� �).�&

� ������

������

���

��
�	�

���

����

��

�����

������

��	

�
	�

	�


	�
��

������

���

9 �=�� ��=�� ��=�� �=�� �=�� ��=�� �=�� �=�� ���=��

� 1) ;9

�� 9 �<


�=� �

�
=�

�
=�

�
�=	

��=� �

	�=�

�=� �

�
=�

�=� �

��=�

��=� �


�=�

�=� �

�	=


�=� �

��=�

��=� �


�=�

����

' �$�

;-�<

��=�

;�=	<

��=�

;�=
<

��=�

;��=
<

��=�

;��=�

<

��=�

;��=�<

��=�

;��=�<

��=�

;��=�

<

��=	

;��=�<

��=��

;��=��<

�/ (.  �($0 ,-$��� � �)- �(� -= �����

� & .).�& � &$� (�$�- &� '�2), ��(.$��� !/ ,)(  1* �$��- *�,� %70 ( -

+/ - /�$��(  (., &)- �	 2 &)- �� �6)-= #��$ (�) /( *$�) -$"($!$��.$0)

 (., &)- �� 2 &)- �� �6)-� �& '�2), *),� (.�% � &�- &$� (�$�-

 1* �$��-  (  -.�-  ��� - - , �&$3�( *�,� &�- ��. "),5�- �� 2 ��=

�)(� '4- � & ��9 � &)- �)(�/�.), - -)&$�$.� &� &$� (�$� �(. - � &)-

�� �6)- ;�($0 ,-$��� � �)- �(� -= ����= *4"� ��<�

�,4!$�� (� �� �$-.,$�/�$7( �  ��� �  1* �$�$7( *), ��. "),5� � 

&$� (�$�

1 Aunque el dato es del 2020, es razonable que esta tendencia no haya cambiado en los últimos años.

�#+���� �� 	� �$%#��&��.� �� �� ���� ��� � ��&�% # �� � ���% ���

$����$%# 1�*"&��#��2 ) �(!�#������ 1��#����2 $��/� �� �$%�� ���

� ��&�% #

�&��%�
 ���'�#$���� �� � $ ����$3 �����

�&��� $� �(������ ��$ � $ '�#�����$ �� %���! 3 $� �'������� "&� ��$

!�#$ ��$ ��� #�$ �� �� �- $ ) � � � �- $ �� �(!�#������3 � ����%#��

��#���� # ��� 	�0 �� � $ $����$%# $� �+$ �#�'� �/� �$ "&� �� ��) #

� ����%#���.� �� � $ $����$%# $ $� �� �� � $ � ��&�% #�$ � '�% $3 �$

����#3 �"&��� $ � � ��� $ �� � �- �� �(!�#������ ) ��� #�$ � � $ ��

�- $ 1���'�#$���� �� � $ ����$3 ����3 !+�� ��2�

�#+���� �� ��� �#��&����� �� $����$%# $ ! # �(!�#������ ) �����

�&��%�
 ���'�#$���� �� � $ ����$3 ����

����+$3 � $ $����$%# $ '����$ � #%���$  �&##�� �� ��$ � #�$ �� �� � ���3

�$!��������%� ��%#� ��$ ��
�� � ) ��$ �
�� �3 � �&�� "&��#� ����# "&� �$

����$�#� #��&��# ) ����%�# �� %#+�$�% �� � $ �+$ �.'���$ �� �$%�

!�#, � � #�#� �

	������ ����������� �� 
�� �����( ����

�� ������� ���������� ������� ��� ����� ����������� 
� ������� �� ���

��! ��� ��!�� ���������� �� ���������� �������� ! �� �������� �� ���

����������� ������� �� ��� "���� ������� ��� �� ��� "���� ������� ��

�� ���� �� ��� ���������� ������ �� ��������( ���� ������ ��� ���

����������� ��� ����� �� �� ����� �� � ���������� �� �� ���� �� ���

���������� ������ ��������( %��� ���������� �� "���� ������� ������ ���

���������� ��!�� �� ��������� ��� ��� ������ ��� �������� ��

� ����������& $����������� �� 
�� �����( ����( �#�� ��' 
�� ��#���� ��

�� �� ����������



Gaceta del Congreso  685 Martes, 28 de mayo de 2024 Página 5

������� ���������� �� ��� 	����) �����


� ������� ���� ��������� ��� ������� �� ������� �� ��� &� ���� ���

��!�� ������������ �� �� ��������� ����� %����$� � ������( ���� ���

����������� ����� �� ! �� �#�� ��� �������� ��� ����������� ��!�� �

��� ��'� %���������� �� ��� 	����) ����) �"�� ��(

������� ���������� �� ��� 	����) �����

"& ��'"& �!'�%�"%�& )�! �! �/!�� �"! �" $(� &(���%�! ����%�!'�&

�!)�&'�����"!�& ��& �(���& ��! ��'�% �!��" $(� �"& �"!�(�'"%�&

�1)�!�& " $(��!�& ��! "�'�!��" &( ����!��� �� �"!�(���1! #"% #%� �%�

)�, + &� �!�(�!'%�!  �!���!�" ��  �!�%� %����!'� '��!�!  �+"%

#%"��������� �� �" �'�% �%%"%�& �! �� )/�� �� ��.! �(&'�����! ��&

%�&'%����"!�& $(� &� #%"#"!�! �! �� #%"+��'" �� ��+� �� ���	��� ���

�����
���� �� ���	��� 
� ���� ��
��������� ���	��� �����
��



� �� �
���	� ������ 	
�
����	� � ���� 	
�
����	� ��� 	


�
������� 
� ������ 	
 �� ���
����

"& ��'"& �!'�%�"%�& )�! �! �/!�� �"! �" $(� &(���%�! ����%�!'�&

�!)�&'�����"!�& ��& �(���& ��! ��'�% �!��" $(� �"& �"!�(�'"%�&

�1)�!�& " $(��!�& ��! "�'�!��" &( ����!��� �� �"!�(���1! #"% #%� �%�

)�, + &� �!�(�!'%�!  �!���!�" ��  �!�%� %����!'� '��!�!  �+"%

#%"��������� �� �" �'�% �%%"%�& �! �� )/�� ���2! ��"''���%��% 3����4

�"& �"!�(�'"%�& �1)�!�& &"! �"&  -& ����'��"& �! �"& &�!��&'%"& )����&5

���" $(� &"! ���"& $(��!�& ��!�%�� �!'� ��"#'�! �"!�(�'�& �� %��&�"

'���& �" " �*����% �"& �/ �'�& �� )��"�����5 �"!�(��% ���" �"& ����'"& ��

&(&'�!���& #&��"��'�)�&5 !" (&�% �"& ��� �!'"& �� #%"'����1!5 �!'%�

"'%�&� �!� �� ��&  �����&  -& ����'�)�& #�%� %��(��% ��  "%'������ )���

�� �"& !")���& �&5 �(&'� �!'�5  "������% ��  �!�%� �! $(� &� ����!���!

�� '�� �"% � $(� �&'� &�� (! #%"��&" �%��(���

�� ��	
��� �
���� � ����� 	
 ����� ����
 
� ���
�� 	


��
����
��� ���	���

�! ��  �& � �!)�&'�����1! %����,��� #"% #�%'� �� �� �!�)�%&���� �� �"&

�!��& #�%� �� ���!��� ����"!�� �� ���(%���� ���� �! �� �0" ����5 &�

��'�% �!1 $(� (!�  ����� ����'�)� #�%� %��(��% �� %��&�" + ��

&�!��&'%������ �� �"& �"!�(�'"%�& !")���& �& �� �%����1! ���

����!��� ��!'" �� �"!�(���1! �%��(�� #�%� �&'"& �"!�(�'"%�& $(� &�

�!�(�!'%�! �! (!� �'�#� �� �#%�!��,��� �! ��& )/�&� �� ���!��� ��!'"

�� 	"!�(���1! �%��(�� 3�
 #"% &(& &����& �! �!��.&4 �"!&�&'� �!

�#����% %�&'%����"!�& � �"& �"!�(�'"%�& !1)���& '� #"%�� �!'� #�%�

����!,�% &(& �"!"�� ��!'"& � �!�%� �!'�% &( �*#�%��!��� &�! �%%��&��%

&( �!'��%���� !� �� �� �"& �� -& ��'"%�& )����&�


��� �� �!)�&'�����1!�

���� �� �������� �
������ �
 �� ������
 �����	����� �� �������
 ��

������
�� ��� ������ �� ����
���	��
�� ������� � �� �� ������


���	����� ���� ����������	� ���	�	� ������� �	����� 	� 	
	���

������ ��	 �	�	 �� ���	�	������ �	� ��	����	��� ��� 	� ��

�	������ ���	�� �	 ��	����� ���	�� �	 	��	���! ��������	��	!

�� 	
	������ �	� ��	����	��� � �	� ���	�����	 �������! � �	 ���

�
	�	��	� ������	��	� � �	�������	� ��	 ���	� ����	 �	 	��	

���	�� �	 ��	����	��� ��� ;�($0 ,-$��� � �)- �(� -? ����?

*4"� �
>�

�& �$-. '� � �$� (�$�'$ (.) �,��/�&  - /( -$-. '� � &$� (�$�'$ (.)

�$- 7��) ��%) ., -  .�*�- � �*, (�$3�% ",��/�& -� �� *,$' ,�  .�*�

.,�.� � /( * ,6)�) � <�)(�/��$8( *,��.$�� +/ * ,'$. �& �)(�/�.),

%)0 ( ()0�.) �)(�/�$, 9($��' (. ��%) &� -/* ,0$-$8( � /( ��/&.) +/ 

. ("� /(� &$� (�$� � �)(�/��$8( 0$" (. = ;�($0 ,-$��� � �)- �(� -?

����? *4"� ��>� �(  -.� *,$' ,�  .�*� -  -.��& � ( �&"/()- , +/$-$.)-

�)') /( (9' ,) '6($') � #),�- � �)(�/��$8( -/* ,0$-���-? /(�

!,�(%� #),�,$� �)(� () - */ � �$,�/&�, 2 /(� *,)#$�$�$8( � '�( %�,

� . ,'$(��)- 0 #6�/&)- � * (�$ (�) � -/ *). (�$��

�( &� - "/(��  .�*� � �*, (�$3�% - * ,'$. +/  & �)(�/�.), ()0�.)

�)(�/3�� -$(  & ��)'*�7�'$ (.) � /( '�2), �  ��� �)( &$� (�$�

*& (� * ,) - &$'$.� -/ � -*&�3�'$ (.) �)( �$ ,.�- , -.,$��$)( - <+/ 

"�,�(.$3�( +/  -. �)(�/�.), -  1*)("� � -$./��$)( - � '�2),

,$ -") ;*),  % '*&)? , -.,$��$)( - � �)(�/��$8( ()�./,(�? , -.,$��$8(

� *�-�% ,)- %80 ( - ) , -.,$��$)( - � �&�)#)&  ( &� -�(", ���� � ,)�>

� '�( ,� , -.,$("$��= ;�($0 ,-$��� � �)- �(� -? ����? *4"� ��>�

�$(�&' (. ? &� . ,� ,�  .�*�  - �/�(�)  & �)(�/�.), %)0 ( ()0�.) <#�

�)'*& .��) ���� /(� � &�-  .�*�- � �*, (�$3�% ' (�$)(���- ;:> 2

#� ��+/$,$�) � .,�05- �  &&�- &�- #��$&$��� - 2 � -., 3�- ( � -�,$�-

*�,� ��+/$,$, &� &$� (�$� � �)(�/��$8( �)'*& .� -$( , -.,$��$)( -?

* ,) �)( , -*)(-��$&$��� - ;� �&/(�  . �&�? ���	 �$&&$�'-? ���
 	�

�($0 ,-$��� � �)- �(� -? ����? *4"� ��>�

� "9( &� &$. ,�./,� , 0$-���? - */ � (  (�)(.,�, �� �)'*)( (. - � &

���� � * (�$ (�) � & (9' ,) � �)'*)( (. - +/ $(. ",  & -$-. '�?

'�2), - -)( &�- *,)���$&$��� - � +/  -. " ( , /(  ! �.) *)-$.$0)  (

&� , �/��$8( � -$($ -.,)- 0$�& - ;�($0 ,-$��� � �)- �(� -? ����? *4"�

�
>� �)- �)'*)( (. - -)(� �>  ��� '6($'� � �*, (�$3�% ? �> #),�-

'6($'�- � �)(�/��$8( -/* ,0$-���? �> * ,6)�) '6($') � �*, (�$3�% ?

�> , -.,$��$8( � �)(�/��$8( ()�./,(�? �> , -.,$��$8( � (9' ,) � 

*�-�% ,)- %80 ( -? 	> ($0 & - '6($')- � �&�)#)&  ( &� -�(", ��&$ (.)

?���  "/,@A 
@ /"01/&  &;+ !" 20, !" !&0-,0&1&3,0 *;3&)"0A �@ /".2&0&1,0

!" "!2 � &;+ 3&�) 1";/& � 5 -/7 1& �A �@ 0�+ &,+"0 5 /"01/&  &,+"0

/")� &,+�!�0  ,+ ),0  ,*-,+"+1"0 !") ��� 5 ��@ 20, !" -)� � ,

&+0&$+&� !" �-/"+!&6 ?�+&3"/0&!�! !" �,0 �+!"0A ����A -7$� ��@�

�+  2�+1, � ),0  �0,0 !" 84&1,A ),0 /"02)1�!,0 -,0&1&3,0 !") 0&01"*� %�+

0&!,  ,*-/,��!,0 �*-)&�*"+1" -,/ )� )&1"/�12/� "0-" &�)&6�!�� �+

�2"3� �")�+!�A �01�!, !,+!" 0"  /"; ") ���A )� *"!&!� 123, "#" 1,0

-,0&1&3,0 /"!2 &"+!, ),0 0&+&"01/,0 "+ 2+ �	= "+ )� -,�)� &;+ !"

 ,+!2 1,/"0 ';3"+"0 +,3�1,0 ?��/1)&+$ "1 �)� ����A -� � �� �+&3"/0&!�!

!" �,0 �+!"0A ����A -7$� �	@� �+ �201/�)&�A )� &*-)"*"+1� &;+ !")

0&01"*� /"!2', "+ 2+ ��= ),0 0&+&"01/,0 "+1/" ),0  ,+!2 1,/"0 !" �	 �

�� �:,0 ??�"+0"//& ( > �&))&�*0A ����A -� �� �� �+&3"/0&!�! !" �,0

�+!"0A ����A -7$� �
@� �+ �)"*�+&�A )� /"!2  &;+ #2" !") ��= "+ ),0

 ,+!2 1,/"0 ';3"+"0 +,3�1,0 ?����A ����A --� ����	 �� �+&3"/0&!�! !"

�,0 �+!"0A ����A -7$� �
@� �+ ),0 �01�!,0 �+&!,0 )� &*-)"*"+1� &;+

!") ��� 123, 2+� !&0*&+2 &;+ "+1/" ") ��= 5 ") ��= "+1/" )� -,�)� &;+

!"  ,+!2 1,/"0 ';3"+"0 +,3�1,0 ?��1"0 "1 �)�A ����A -� ��� ��

�+&3"/0&!�! !" �,0 �+!"0A ����A -7$� ��@

�� ������	
�

�&$2&"+!, "+1,+ "0 )�0 /" ,*"+!� &,+"0 %" %�0 -,/ )� )&1"/�12/�

"0-" &�)&6�!�A "+ ") -/"0"+1" -/,5" 1, !" )"5 0" &*-)"*"+1� ") �&01"*�

!" �& "+ &�*&"+1, �/�!2�) ?"+ �!")�+1" ���@ -�/�  ,+!2 1,/"0 +,3")"0

"+ ") ,/!"+�*&"+1, '2/9!& ,  ,),*�&�+,� �) ��� "017  ,*-2"01,

-/&+ &-�)*"+1" !" !,0 ")"*"+1,0 ") -/&*"/, 0,+ ),0 /".2&0&1,0 -�/�

�!.2&/&/ )� )& "+ &� !"  ,+!2  &;+ &+ )2&!, "+ ") �/19 2), �� !" )� �"5


	� !") ����� �+ "01� *,!&#& � &;+ 0" &+1/,!2 " )� )& "+ &� !"

�-/"+!&6�'" 5 )� )& "+ &� -)"+�A "01��)" &"+!, ),0 !&#"/"+1"0 /".2&0&1,0

-�/� ,�1"+"/  �!� 1&-, !" )& "+ &� -,/  �!� 1&-, !" 3"%9 2), ?!" !,0 5

1/"0 /2"!�0A !"  2�1/, /2"!�0 5 !" 0"/3& &, -<�)& ,@�

�+ "01" -2+1, "0 &*-,/1�+1" *"+ &,+�/ .2" +, 0" &+1/,!2'"/,+ ),0 1/"0

+&3")"0 !" �-/"+!&6�'" � ),0 .2" 0" /"#&"/" )� )&1"/�12/�  ,+ )� #&+�)&!�!

!" /"!2 &/ ),0  ,01,0 !" ),0 "47*"+"0 1";/& ,0 5 -/7 1& ,0 .2" %�5 .2"

/"�)&6�/ -�/� ,�1"+"/  �!� 1&-, !" )& "+ &��

���)� +� �� �".2&0&1,0 -�/� ,�1"+"/ )� )& "+ &� !" �-/"+!&6�'" 5 )& "+ &�

-)"+� 0"$<+ ") 1&-, !" 3"%9 2),



Página 6 Martes, 28 de mayo de 2024 Gaceta del Congreso  685

 '��)"�# � �!�"(# �'  � �"(&#�)���." �� )" �&(-�) # %)� '� &����&� �

 �' &�'(&����#"�' �� ���� (�$# ��  ���"���� '(�' &�'(&����#"�' *�" ��  �

!�"# ��  #' �#!$#"�"(�' �� ��� !�"��#"��#' �" $,&&��#' �"(�&�#&�'�

' �!$#&(�"(� �"#(�& %)� '� �"� )+�&#"  � !�+#&-� ��  �' &�'(&����#"�'

"# �#"'��&���' �"  �  ���' ���." �# #!���"�1 +� %)�  #'  -!�(�' ��

� �#�# �"  � '�"�&�1 � "# )'# �� ��'$#'�(�*#' !.*� �' +  #' &�%)�'�(#'

�� ��)����." *�� (�.&��� + $&,�(��� +� �'(," �#"(�!$ ��#' �" � 

#&��"�!��"(# �)&-���#�

��� � "� �� ��'(&����#"�' $#& (�$# ��  ���"��� + $#& (�$# �� *��-�) #'

��� �	�
	������


��"��� ����#"� �� ���)&���� ��� � /����0� ���"����"��� �" '�"��'(&� ����

*�� 	 �", �'�' �� ���(#&�' �'#����#' �#"  � $&#���� ���� �� %)� )"

�#"�)�(#& &��"����� �" '�"��'(&#' *�� �'� �#�#(,�


��"��� ����#"� �� ���)&���� ��� � /����0� ��(�"��# ��

�(($'	���"'*��#*��#��'�#�'�&*�(#&�#��'(��-'(���'���'(#&��#�*��(�!�'

�30*8@2 �D ���
��	K ).7432.'0* *2�

-884���7.0�7*2&)3�(0�(,.�'.2�.2)*;%*0*,�40����


� � F����IK �3&) �&+*8< �229&0 �*4368 ����K ���� �9'0.7-.2,K �&6.7�

�6,&2.=&(.B2 �92).&0 )* 0& �&09)K ����� �328630 )* 0& :*03(.)&)� !2

1&29&0 )* 7*,96.)&) :.&0 4&6& 037 6*74327&'0*7 )* 831&6 )*(.7.32*7 <

463+*7.32&0*7� �.2*'6&K �3(.*)&) �03'&0 )* �*,96.)&) ".&0 F���� 436 797

7.,0&7 *2 .2,0?7IK ����

�*,.7863 J2.(3 �&(.32&0 )*  6>27.83� F����I� �&0&2(* )* (.+6&7 �!� �����

�3,38>K �3031'.&

!2.:*67.)&) )* �37 �2)*7� F����I� �&4@8903 
� �2>0.7.7 )* )&837� �2

�789).3 *4.)*1.30B,.(3 73'6* 2.:*0*7 )* .)32*.)&) )* (32)9(836*7� �3,38>�

!2.:*67.)&) )* �37 �2)*7� F����I� �789).3 *4.)*1.30B,.(3 73'6* 2.:*0*7 )*

.)32*.)&) )* (32)9(836*7� �3,38>�

�� ��
��������
� 	�������

�& �368* �3278.89(.32&0 -& 7.)3 (0&6& *2 59* *0 0*,.70&)36 8.*2* 92 &140.3 43)*6

)* (32+.,96&(.B2 *2 *0 ).7*A3 )*0 6?,.1*2 7&2(.32&836.3 < 463(*7&0 *2 1&8*6.& )*

86>27.83 F�*28*2(.& ��
�� )* ����I� �& 6&=B2 )* *78* &140.3 43)*6 0*,.70&8.:3 7*

)*'* &�

G�& 2&896&0*=& )*0 86>27.83 8*66*786*K 79 (&6>(8*6 .14*6&8.:3 4&6&

,&6&28.=&6 *0 )*6*(-3 & 0& 13:.0.)&) < (.6(90&(.B2 )* 0&7 4*6732&7 <

(.9)&)&237K *0 (&6>(8*6 )* .28*6?7 4C'0.(3 59* *286&A& < 0& 46*:&0*2(.& )*

*78* .28*6?7 73'6* *0 46.:&)3H F�*28*2(.& ���� )* ����I�

�3 &28*6.36 -& ,*2*6&)3 59* *0 (328630 (3278.89(.32&0 */*6(.)3 436 0& �368* 73'6*

0&7 0*<*7 59* 6*,90&2 *0 86>27.83 23 7*& 8&2 6.,96373 (32 *0 3'/*8.:3 )* 23 :902*6&6

*7* &140.3 43)*6 0*,.70&8.:3�

F���I 0& /96.7469)*2(.& )* *78* �36436&(.B2 -& 7*A&0&)3 59* G*0 (328630

(3278.89(.32&0 */*6(.)3 73'6* 0&7 6*,90&(.32*7 )* 86>27.83 23 )*'* 7*6 8&2

6.,96373 (313 *2 38637 (&1437 & +.2 )* 23 :902*6&6 *7& &140.89) )* 0&

0.'*68&) )* (32+.,96&(.B2 )*0 �*,.70&)36 FEIH#��$� 3 (313 8&1'.?2 89:3 0&

3436892.)&) )* .2).(&603 G#*$0 (328630 (3278.89(.32&0 */*6(.)3 73'6* 0&7

6*,90&(.32*7 )* 86>27.83 )*'* *2832(*7 7*6 )C(8.0 FEI & +.2 )* 23 :902*6&6

437 !�( ���*!)���( ��! ����(!��$' %�'� '��*!�' �! )'/#(�)$8 �����$ � (*

��'/�)�' '��(�$($�6���� 4��#)�#��� ��	�� �� ����7�

��# �"��'�$8 �(� �"%!�� %$)�()�� (�#��$#�)$'�� �+���#)�"�#)� )��#� !1"�)�(

�!�'$( �$"$ !$( %'�#��%�$(8 ��'���$( �*#��"�#)�!�( - +�!$'�( �(�#���!�( ��!

�()��$ �$���! �� ��'���$�

54���7 �# "�)�'�� �� %'$����"��#)$( - %'$��($( ��"�#�()'�)�+$( %�'� !�

�"%$(���2# �� (�#��$#�( �� )'/#(�)$ %$' �#�'����$#�(8 �� �#(�()��$

��*�!"�#)� !�  *'�(%'*��#��� �$#()�)*��$#�!8 &*� )�! '��*!���2# ����

�#"�'��'(� ��#)'$ �� !$( %'�#��%�$(8 ��'���$( �*#��"�#)�!�( - +�!$'�(

�(�#���!�( ��! �()��$ �$#()�)*��$#�! �� ��'���$8 - &*� �*�!&*��'

%'$����"��#)$ $ %'$��($ ��"�#�()'�)�+$ �� )'/#(�)$ ���� � *()�'(� � !�(

�,���#���( ��! �����$ %'$��($ �$#)�#��$ �# �! �')1�*!$ �� �*%�'�$'� �� �()�

"�#�'�8 !� '��*!���2# &*� '��!��� �! ����(!��$' �� !$( ��+�'($(

%'$����"��#)$( - %'$��($( ��"�#�()'�)�+$( (� ���� � *()�' � !�( ��'�#)1�(

(*()�#���!�( - �$'"�!�( &*� �,��� �! ��'���$ �*#��"�#)�! �! �����$

%'$��($ 4���76 4��#)�#��� ���
� �� ����7�

�# �(� �,�"�# �$#()�)*��$#�!8 !� �$')� �� �$#�!*��$ &*� (� ���� �"%!��' �!

������ ��
�	����� %�'�  *.��' !�( #$'"�( '�!�)�+�( �! '0��"�# %'$����"�#)�! -

(�#��$#�)$'�$ �# "�)�'�� �� )'/#(�)$�

5���'�� ��! #�+�! �� �#)�#(���� ��!  *���$ �� �$#()�)*��$#�!���� '�(%��)$ ��

(�#��$#�( %$' �#�'����$#�( �� !�( #$'"�( �� )'/#(�)$8 !� �$')� ��

�()��!����$ &*� �!  *���$ &*� %'$���� �# �()$( ��($( �( *#  *���$ �#)�'"���$

�� �$#()�)*��$#�!����8 �! �*�! '�(*!)� �� )�#�' �# �*�#)�8 �� *# !��$8 �!

��'/�)�' �� !�( #$'"�( &*� �"%$#�# (�#��$#�( � !�( �#�'����$#�( ��

)'/#(�)$ - !� ����)���2# �� ��'���$( �$#()�)*��$#�!�( �� !�( %�'($#�(8

�'�#)� � !$ �*�! (� �"%$#� *#  *���$ �()'��)$ �� �$#()�)*��$#�!���� - �� $)'$

!��$8 �! &*� (� )'�)� �� #$'"�( �� )'/#(�)$ '�(%��)$ �� !�( �*�!�( !� �(�()�

*#� �"%!�� !���')�� �� �$#���*'���2# �! ����(!��$' �# �()� "�)�'��8 !$ �*�!

�"%$#� *#  *���$ !�+�6 4��#)�#��� ���
� �� ����7

�$' !$ �#)�'�$'8 - �$#(���'�#�$ &*� !� %'�(�#)� �#����)�+� !���(!�)�+� �( *#

%'$-��)$ �� !�- �� ��'/�)�' (�#��$#�)$'�$ �# "�)�'�� �� )'/#(�)$8 (� %'$���� �

'��!�.�' �! ������ ��
�	������ �()�  *���$ �"%!��� ��)�'"�#�' �� &*� !� #$'"� (��

'�.$#��!� (� %'$%�#�� %$' ��#�( �"%$')�#)�( �$#()�)*��$#�!"�#)�8 ��� "����#)�

"���$( &*� #$ �()0# %'$�����$( - &*� ���� (��# �$#�*��#)�( %�'� !!���' � !$( ��#�(

%'$%*�()$( 4��#)�#��� ��

� �� ����7�

�'�"�'$8 !� ��#�!���� �� �()� %'$-��)$ �� !�- �( �"%$')�#)� �$#()�)*��$#�!"�#)� �#

!� "����� �# &*� %'�)�#�� (�!+��*�'��' - ��("�#*�' !�( "*�')�( �� %�'($#�( �#

) $ �)*(%) , �"�) �$ �%"%#� �� �)*� � $ ,� �$ �(#%$2� �%$ � ��(�$*�) �(*2�+"%)

$+�"��(�) �� "� �%$)* *+� 3$: �%#% "� &(%*��� 3$ �� "� , �� 7&(�0#�+"%: �(*2�+"% �

. ��9: "� � �$ ��� �+#�$� 7�(*2�+"% �9: "�  $*��( ��� *�(( *%( �" . "� , ��$� � �� +$

%(��$ !+)*% 7�(*2�+"% �9 % �" ��(���% � "� "%�%#%� 3$ 7�(*� ��9� �� &(%*��� 3$ �� "�)

&�()%$�) �$ "�) ,2�) &%( &�(*� ��" �)*��% �%"%#� �$% �� ) �% (�)�"*��% &%( "�

# )#� �%(*�

7����9 "� !+( )&(+��$� � �� �)*� �%(*� �� (������% �$ #4"* &"�

!+( )&(+��$� �: '+� "� &(%#%� 3$ �� "� )��+( ��� . "� &(%*��� 3$ �� "�)

&�()%$�) . +)+�( %): �)2 �%#% "� )��+( ��� , �" �$ )+ �%$!+$*%:

�%$)* *+.�$ &( $� & %) (��*%(�) �� "� (��+"�� 3$ ��" *(0$) *% *�((�)*(� . +$

� $ �%$)* *+� %$�"#�$*� ,0" �% . (�"�,�$*�: �� �%$�%(# ��� �%$ �" �(*2�+"%

�5 �+&�( %(���� &%( �+�$*%: 8769 ) $% �- )* �(� +$� (��+"�� 3$ ����+���

�� "� � (�+"�� 3$ �� &�()%$�) . ,��2�+"%) )%�(� "�) ,2�) &4�" ��): "%)

��(���%) �� "%) &�(* �+"�(�): �)2 �%#% �"  $*�(1) �%"��* ,%: )� ,�(2�$

�(�,�#�$*� ����*��% 7���9 7��$*�$� � ����� �� ����9�

���+$�%: �$ �" &(%.��*% �� "�. $% )� &(%&%$�$ #�� ��) &(%� � ��)� � $�+$� ��

"�) � )&%) � %$�) �%$*�#&"���) �$ �)*� &(%.��*% ,+"$�(� ��(���%) �+$��#�$*�"�)

�%#% "� " ��(*�� % �" ��� �% &(%��)% % (�)*( $�� ��)&(%&%(� %$���#�$*� $%(#�)

'+� �%$)��(�$ ��(���%)�

�%( �!�#&"%: �" &(%��� # �$*% �)*��"�� �% &�(�  #&%$�( "� )�$� 3$ &%( &+$*%) �)

�" �)*��"�� �% �$ �" �(*2�+"% ��� �� "� ��. 
	� �� ����: �(*2�+"% '+� �� ) �%

(�, )��% . ���"�(��% �-�'+ �"� &%( "� �%(*� �$ � ��(�$*�) )�$*�$� �) �� �%$*(%" ��

�%$)* *+� %$�" ��� 7,1�)� "�) )�$*�$� �) ����� ��" ���� % "� ����� ��" ����9� ��

�%(*� *�#� 1$ �� �%$) ��(��% &(%&%(� %$�" '+� +$� # )#� �%$�+�*� )��

)�$� %$��� �� �%) �%(#�) � ��(�$*�): �%#% �� (#3 �" �"*% *( �+$�" �$ "� ��$*�$� �

����� �� ���� �$ �%$�� �+*%( /3  #&%$�( �%) * &%) �� )�$� %$�) �(�$*� �

��*�(# $���)  $�(��� %$�) �� *(0$) *%: �%#% �$ �" ��)% �� "� #+"*� . "�

 $#%, " /�� 3$� �� �)*� #�$�(�: $% )� �$�+�$*(� ��)&(%&%(� %$��% '+� &%( "�

�%# ) 3$ �� +$�  $�(��� 3$ )� )�$� %$� ) #+"*0$��#�$*� �%$ #+"*� . �%$ "�

� )# $+� 3$ �� &+$*%)�

� $�"#�$*�: "%) #�� %) &(%&+�)*%) 7"%) ) )*�#�) �� )�$� 3$ &%( &+$*%) . ��

" ��$� �# �$*% �(��+�"9 )%$ �%$�+��$*�) &�(� "%�(�( �" � $ 7(��+�� 3$ �� "%)

) $ �)*(%) , �"�)9 *�" . �%#% )� ��)�( � 3 �$ "�) � *���)  $,�)* ��� %$�)� ��

" *�(�*+(�  $*�($�� %$�" �� ��#%)*(��% '+� �#�%) ) )*�#�) ��$ "%�(��%

� )# $+ ( "%) #+�(*%) &%( ) $ �)*(%) , �"�) )+)*�$� �"#�$*��

�� �	���
 ������



Gaceta del Congreso  685 Martes, 28 de mayo de 2024 Página 7

�# �)+3�,#& � �� #� ��/ 	�
 �� ���� 7�&) #� �,�# *� �!�+�% %&)$�* &)�1%!��* �%

$�+�)!� �� ')�*,',�*+&9 )�*'&%*��!#!��� / +)�%*'�)�%�!� �!*��# / *� �!�+�% &+)�*

�!*'&*!�!&%�*89 �*+��#��� (,� �% +&�& ')&/��+& �� #�/ (,� *� &)��%� ��*+&* ����

�.!*+!) �% #� �.'&*!�!5% �� $&+!-&* �# )�*'��+!-& �%1#!*!* ��# !$'��+& �!*��# �� #�

!%!�!�+!-��

�* !$'&)+�%+� $�%�!&%�) (,� �% #� ')�*�%+� !%!�!�+!-� %& ��%�)� %!%�6% �&*+&

�!*��# � $��!�%& & #�)�& '#�0&9 $�%�!5% (,� *� ��"� �� ')�*�%+� �% #� �.'&*!�!5%

�� $&+!-&*�

�� ���
���	�� �� ����
	���� �� 	�����

�� �&%�&)$!��� �&% �# )+3�,#& � �� #� ��/ ���� ��# �
 �� %&-!�$�)� �� ���
9

7�&) #� �,�# *� $&�!�!�� '�)�!�#$�%+� #� ��/ � �� �

� / *� �!�+�% &+)�*

�!*'&*!�!&%�*89 (,� �*+��#��� (,� +�%+& �# �,+&) ��# ')&/��+& / �# '&%�%+� ��%+)&

�� #� �.'&*!�!5% �� $&+!-&*9 ����)1% !%�#,!) ,% ��1'!+� (,� ��*�)!�� #�*

�!)�,%*+�%�!�* & �-�%+&* (,� '&�)3�% ��%�)�) ,% �&%�#!�+& �� !%+�)2* '�)� #�

�!*�,*!5% / -&+��!5% ��# ')&/��+&9 *!)-!�%�& �� �,3� '�)� (,� #&* &+)&*

�&%�)�*!*+�* +&$�% ,%� ���!*!5% �% +&)%&9 *! *� �%�,�%+)�% !%�,)*&* �% ,%�

��,*�# �� !$'��!$�%+&9 %& &�*+�%+�9 &+)�* ��,*�#�* (,� �# �&%�)�*!*+� ',���

�%�&%+)�)�

�% �*� &)��% �� !���*9 �# ')�*�%+� ')&/��+& �� #�/9 '&) *�) �� ��)1�+�) ��%�)�#9 %&

�&%�!�,)� ,% ��%��!�!& '�)+!�,#�)9 ��+,�# / �!)��+& '�)� %!%�6% �&%�)�*!*+�9

+�%!�%�& �% �,�%+� (,� #� ')&',�*+� ')�+�%�� �)��) ,% $�)�& )��,#�+&)!& ��%�)�#

/ ��*+)��+& '�)� +&�� '�)*&%� ��%+)& ��# +�))!+&)!& �&#&$�!�%& (,� *�� +!+,#�) ��

,%� #!��%�!� �� �&%�,��!5%9 �&% #� �!%�#!��� �� (,� #&* *!%!�*+)&* -!�#�* $&)+�#�*

/ %& $&)+�#�* *��% )��,�!�&*�

�!%�#$�%+�9 *&�)� #&* �&%�#!�+&* �� !%+�)2* )�*,#+� !$'&)+�%+� )��&)��) #&

*�4�#��& '&) �# �&%*�"& �� �*+��& (,�9 �% #� ��#� �#�%� �&%+�%�!&*�

�$!%!*+)�+!-� ��# �&%&)��#� $��!�%+� ��%+�%�!� ��	�� ��# �� �� ",#!& �� ���
9

���� ��)#&* �%)!(,� �&)�%& �,�!&9 *�4�#5 (,��

7�& �,�#(,!�) !%+�)2* �&%�!�,)� #� ��,*�# �� ��*!%-�*+!�,)� �% �&$�%+&9 ',�* *�

*��� (,� *5#& #& *�)1 �(,2# ��# (,� *� ',��� ')��!��) (,� �* �!)��+&9 �*+& �*9 (,�

'�) *� �# �#����& ��%��!�!&9 ')&-�� & & ,+!#!��� �%�,�%+)� *, �,�%+� �% �# �*,%+&

(,� �,� �&%&�!�& '&) �# #��!*#��&)� '�)+!�,#�)9 (,� �# $!*$& *�� �*'��3�!�& &

'�)*&%�#9 �!�% '�)� �# �&%�)�*!*+� & (,!�%�* *� �%�,�%+)�% )�#��!&%��&* �&% 2#� /

��+,�# & !%$��!�+&9 (,� �&%�,))� '�)� �# $&$�%+& �% (,� &�,))!5 #� '�)+!�!'��!5%

& -&+��!5% ��# �&%�)�*!*+�9 #& (,� �.�#,/� *,��*&* �&%+!%��%+�*9 �,+,)&* &

��� �$�!����!� �����)� !� "���� ��"���� �#� �� ��"� )! �#��� !� �� �#���#�� 

��"# ���'�0 �!"� �!0 ����,���� � �� ��0 !�� ��!"����,� ���#��.�

� �� ��!�� !��"���0 �! �� "����"� !�+��� �� �#� �� ��& � �� �		� ��!���� !�� �

�� ��"� �� �� �� � "*�#�� ���0 ���������� �� �� � "*�#�� � �� �� ��& ���� �� ���	


-�� ��"����� ���� �������"� �� ��"� )! #�� !�"#���,� ����� �� ��!�#!�,� �

$�"���,� �� #� � �&��"� �� ��& � ��"� ����!��"�$� � � "*�#��0 �#���  �!#�"� �� #�

��������� �� "��#�� 0 ��"#�� & �� ��"� � ��$� ��� ���� �!�!"��

�/ ��������� �� "��#�� 
 ��#�� �#� �"� �� #� � �$������ � ���� � ��������! � � ��

�������'������! ����,����! � ������� �����������! � ��$� ��� ���� �!�!"� �� ��!

�#� �� ��'�� ��  �!"� �� ��! ��#������!� �������#� �� ��! �#� ����"��

��$�!"��������! ������!0 ��!������� ��!0 ��!����! � ������!" �"�$�! � ��! �#� !�

���#��" � �� ������"� $���#�����

�/ ��������� ��"#��
 ��#�� �#� ����"�$����"� !� ������# � �� ��! �� �#�!"�����!

� �!��"�! & �%�!"��"�! �� �����"� �� �� �#� �� ���� �!�!"� �� "����� �� ��

����!�,��

�/ ��������� �� ��"�
 ��#�� �#� !� � ��#'�� �� �� �� �!���*����  �!���"� ���

���� �!�!"�0 �� !# �,�&#��0 �����+� � � �����+� � �� �����"�0 � �� ���"�!

���" � ��� !��#��� � ��� �� ���!���#������0 !��#��� �� �������� � � ��� �

��$���.

! �� ���� � �#�0 �� ��!� ����,� �� ��! ��!����! �������"�! �� ��"� )! �#� !�

�#���� � �!��"� � ��"� �� " (��"� ��� � �!��"� � �&��"� �� ��& �!"�"#"� ��0

����� �� � �� ��!�#�!"� �� �� � "*�#�� �	� �� �� ��& � �� �		�0 �� �%��� ��� ���� 

��� ���� �!�!"� �� ����"����� �" �! ��#!���! ����������!�

�� 
����� �� ���������������

����� �������� ��� 
	 ��� ��

���� ������

���������� ��� �� ��������

���� ������ �����

����������� �

“Por el cual se dictan normas para
garantizar el derecho a la seguridad,

integridad y vida de los jóvenes en las
vías de Colombia mediante la creación
del Sistema de Sanción por Puntos y del

Sistema de Licenciamiento Gradual”

“Por el cual se dictan normas para
garantizar el derecho a la seguridad,

integridad y vida de los jóvenes en las
vías de Colombia mediante la creación
del Sistema de Sanción por Puntos y

del Sistema de Licenciamiento
Gradual”

��� �������������!

CAPÍTULO I:

Objeto y principios

CAPÍTULO I:

Objeto y principios
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ARTÍCULO 1º. Objeto y alcance. El
objeto de la presente ley es garantizar
el derecho a la vida, a la integridad
personal y a la salud de los individuos
en el sistema de tránsito y transporte
terrestre mediante la seguridad vial
bajo el enfoque de Sistema Seguro,
dando prioridad a los jóvenes entre los
18 y los 28 años que tramitan por
primera vez una licencia de
conducción, regulando de manera
gradual el proceso de sanción por
puntos y de licenciamiento de
conducción gradual para conductores
noveles.

Para los efectos de la presente ley, se
entiende por conductor novel como
aquel que independientemente de su
edad se encuentra en un período de
aprendizaje de conducción de 2 (dos)
años y es titular por primera vez de una
licencia de conducción.

ARTÍCULO 1º. Objeto y alcance. El
objeto de la presente ley es garantizar
el derecho a la vida, a la integridad
personal y a la salud de los individuos
en el sistema de tránsito y transporte
terrestre mediante la seguridad vial
bajo el enfoque de Sistema Seguro,
dando prioridad a los jóvenes entre los
18 y los 28 años que tramitan por
primera vez una licencia de
conducción, regulando de manera
gradual el proceso de sanción por
puntos y de licenciamiento de
conducción gradual para conductores
noveles.

Para los efectos de la presente ley, se
entiende por conductor novel como
aquel que independientemente de su
edad se encuentra en un período de
aprendizaje de conducción de 2 (dos)
años y es titular por primera vez de
una licencia de conducción.
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ARTÍCULO 2º. Principios generales. La
presente ley se interpretará a la luz de
los siguientes principios:

1. Sistema seguro
2. Prevención de muertes y

traumatismo
3. Responsabilidad compartida
4. Seguridad vehícular
5. Seguridad en las vías
6. Protección del medio ambiente

Sistema Seguro: Reconoce que en el
centro del sistema de tránsito y
transporte están las personas, el error
humano está latente y puede provocar
siniestros viales. El sistema necesita
poner capas de protección en forma de
vías seguras, vehículos seguros,
velocidades adaptadas, para no someter
a los usuarios del sistema a un nivel de
fuerza de impacto que les pueda
ocasionar lesiones a la vida, a la
integridad personal y a la salud. Todas
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las partes del sistema deberán
fortalecerse en combinación para
multiplicar los efectos protectores y si
una parte falla, las otras aún protegerán
a las personas.

Prevención de muertes y traumatismos.
La Seguridad Vial debe estar
encaminada a abordar todos los
componentes del sistema de tránsito y
transporte dentro de los perímetros
urbanos y en zonas rurales con el n de
asegurar que los niveles de energía
liberada en un hecho de tránsito sean
menores que los que pudieran causar
graves lesiones o víctimas mortales.

Responsabilidad compartida. Los
plani cadores y responsables de la
gestión del sistema de tránsito y
transporte y de las infraestructuras
viales, así como los usuarios de las vías
y la iniciativa privada relacionada con
la prestación del servicio público de
transporte terrestre automotor deben
ser responsables de la incidencia y
efectos resultantes de su participación
en el sistema.

Seguridad en las vías. Los cuerpos
operativos de control de tránsito del
ámbito nacional deben intervenir y
ejercer el control de las normas de
tránsito a los usuarios de las vías en
todos los municipios del país para
garantizar un alto nivel de
cumplimiento y luchar de forma
determinada contra la transgresión
generalizada de la misma.

CAPÍTULO II: SISTEMA DE SANCIÓN
POR PUNTOS

�������
 ��� ����� �� �	���	
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Artículo 3º. Creación del Sistema de
Sanción por Puntos. Créase el Sistema
de Sanción por Puntos, sistema que
tiene como nalidad aumentar el nivel
de cumplimiento de las normas de
tránsito a través de la asignación anual
de 20 puntos a cada ciudadano que
cuente con licencia de conducción,

Artículo 3º. Creación del Sistema de
Sanción por Puntos. Créase el
Sistema de Sanción por Puntos,
sistema que tiene como nalidad
aumentar el nivel de cumplimiento de
las normas de tránsito a través de la
asignación anual de 20 puntos a cada
ciudadano que cuente con licencia de
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puntos que se irán restando en función
del tipo de infracción a las normas de
tránsito cometidas.

El Sistema de Sanción por Puntos se
aplica sin perjuicio

conducción, puntos que se irán
restando en función del tipo de
infracción a las normas de tránsito
cometidas.

El Sistema de Sanción por Puntos se
aplica sin perjuicio de las demás
sanciones que correspondan por la
comisión de la conducta punible.

Artículo 4. Asignación de puntos. A
todos los titulares actuales y nuevos de
una licencia de conducción de
cualquier categoría, se les asignará un
total de 20 (veinte) puntos de manera
inicial.

Artículo 4. Asignación de puntos. A
todos los titulares actuales y nuevos
de una licencia de conducción de
cualquier categoría, se les asignará un
total de 20 (veinte) puntos de manera
inicial.
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Artículo 5. Descuento de puntos. Las
autoridades de tránsito competentes de
adelantar el proceso contravencional
descontarán los puntos al conductor
que sea sancionado o acepte la
comisión de las siguientes infracciones:

A. Se descontarán 2 puntos por la
comisión de las infracciones del
literal A del artículo 131 de la
Ley 769 de 2002.

B. Se descontarán 4 puntos por la
comisión de las infracciones del
literal B del artículo 131 de la
Ley 769 de 2002.

C. Se descontarán 6 puntos por la
comisión de las infracciones del
literal C del artículo 131 de la
Ley 769 de 2002.

D. Se descontarán 10 puntos por la
comisión de las siguientes
infracciones:
1. Conducir un vehículo sin

llevar consigo la licencia de
conducción.

2. Conducir un vehículo con la
licencia de conducción
vencida.

3. Conducir un vehículo sin
placas.

4. Conducir un vehículo sin el
permiso vigente expedido
por autoridad de tránsito.

Artículo 5. Descuento de puntos. Las
autoridades de tránsito competentes
de adelantar el proceso
contravencional descontarán los
puntos al conductor que sea
sancionado o acepte la comisión de las
siguientes infracciones:

A. Se descontarán 2 puntos por la
comisión de las infracciones
del literal A del artículo 131 de
la Ley 769 de 2002.

B. Se descontarán 4 puntos por la
comisión de las infracciones
del literal B del artículo 131 de
la Ley 769 de 2002.

C. Se descontarán 6 puntos por la
comisión de las infracciones
del literal C del artículo 131 de
la Ley 769 de 2002.

D. Se descontarán 10 puntos por
la comisión de las siguientes
infracciones:
1. Conducir un vehículo sin

llevar consigo la licencia
de conducción.

2. Conducir un vehículo con
la licencia de conducción
vencida.

3. Conducir un vehículo sin
placas.

4. Conducir un vehículo sin el
permiso vigente expedido
por autoridad de tránsito.
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5. Conducir un vehículo con
las placas adulteradas.

6. Conducir un vehículo con
una sola placa.

7. Conducir un vehículo sin el
permiso vigente expedido
por autoridad de tránsito.

8. Conducir un vehículo con
placas falsas.

E. Se descontarán 15 puntos por la
comisión de las infracciones del
literal D y E del artículo 131 de
la Ley 769 de 2002 y por exceder
la velocidad máxima permitida
por más de 20 Km/h.

Parágrafo 1. El descuento de puntos se
aplicará individualmente por cada una
de las infracciones cometidas, aún si el
inculpado acepta la comisión de la
infracción y asiste a los cursos sobre
normas de tránsito.

Parágrafo 2. Las sanciones
correspondientes por la pérdida de la
totalidad de los puntos se aplicarán sin
perjuicio de las demás sanciones
administrativas a las que pueda
conllevar la comisión de una misma
conducta.

5. Conducir un vehículo con
las placas adulteradas.

6. Conducir un vehículo con
una sola placa.

7. Conducir un vehículo sin el
permiso vigente expedido
por autoridad de tránsito.

8. Conducir un vehículo con
placas falsas.

E. Se descontarán 15 puntos por
la comisión de las infracciones
del literal D y E del artículo 131
de la Ley 769 de 2002 y por
exceder la velocidad máxima
permitida por más de 20 Km/h.

Parágrafo 1. El descuento de puntos
se aplicará individualmente por cada
una de las infracciones cometidas, aún
si el inculpado acepta la comisión de la
infracción y asiste a los cursos sobre
normas de tránsito.

Parágrafo 2. Las sanciones
correspondientes por la pérdida de la
totalidad de los puntos se aplicarán
sin perjuicio de las demás sanciones
administrativas a las que pueda
conllevar la comisión de una misma
conducta.

Artículo 6. Pérdida de la totalidad de
puntos. La pérdida de la totalidad de
los puntos en el respectivo sistema
implica:

A. La suspensión automática de la
licencia de conducción por 6
(seis) meses contados a partir
de la primera vez que se
alcancen los 0 (cero) puntos.

B. La suspensión automática de la
licencia de conducción por 12
(doce) meses contados a partir
de la segunda vez que se
alcancen los 0 (cero) puntos.

C. La suspensión automática de la
licencia de conducción por 18
(dieciocho) meses contados a

Artículo 6. Pérdida de la totalidad de
puntos. La pérdida de la totalidad de
los puntos en el respectivo sistema
implica:

A. La suspensión automática de
la licencia de conducción por 6
(seis) meses contados a partir
de la primera vez que se
alcancen los 0 (cero) puntos.

B. La suspensión automática de
la licencia de conducción por
12 (doce) meses contados a
partir de la segunda vez que se
alcancen los 0 (cero) puntos.

C. La suspensión automática de
la licencia de conducción por
18 (dieciocho) meses contados
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partir de la tercera vez que se
alcancen los 0 (cero) puntos.

D. La suspensión automática de la
licencia de conducción por 24
(veinticuatro) meses contados a
partir de la cuarta vez que se
alcancen los 0 (cero) puntos

E. La cancelación de la licencia de
conducción contados a partir
de la quinta vez que se alcancen
los 0 (cero) puntos.

a partir de la tercera vez que se
alcancen los 0 (cero) puntos.

D. La suspensión automática de
la licencia de conducción por
24 (veinticuatro) meses
contados a partir de la cuarta
vez que se alcancen los 0 (cero)
puntos

E. La cancelación de la licencia
de conducción contados a
partir de la quinta vez que se
alcancen los 0 (cero) puntos.

Artículo 7. Recuperación parcial del
puntaje. El conductor que cometa las
infracciones de los literal A podrá
recuperar un (1) punto pérdido si asiste
a un curso sobre normas de tránsito en
un Organismo de Tránsito o en un
Centro de Enseñanza Automovilística o
un Centro integral de atención
debidamente registrados ante el RUNT
dentro de los cinco (5) días siguientes a
la orden de comparendo.

El conductor que cometa las
infracciones del literal B del artículo 7
de la presente Ley, podrá recuperar dos
(2) puntos perdidos si asiste a un curso
sobre normas de tránsito en un
Organismo de Tránsito o en un Centro
de Enseñanza Automovilística o un
Centro integral de atención
debidamente registrados ante el RUNT
dentro de los cinco (5) días siguientes a
la orden de comparendo.

Solo se podrá realizar un curso por la
comisión de una infracción de tránsito.

Cuando el titular de la licencia alcance
los cero (0) puntos, no podrá recuperar
parcialmente ningún puntaje a través
de los cursos al que se re ere el
presente artículo.

Artículo 7. Recuperación parcial del
puntaje. El conductor que cometa las
infracciones de los literal A podrá
recuperar un (1) punto pérdido si
asiste a un curso sobre normas de
tránsito en un Organismo de Tránsito o
en un Centro de Enseñanza
Automovilística o un Centro integral
de atención debidamente registrados
ante el RUNT dentro de los cinco (5)
días siguientes a la orden de
comparendo.

El conductor que cometa las
infracciones del literal B del artículo 7
de la presente Ley, podrá recuperar
dos (2) puntos perdidos si asiste a un
curso sobre normas de tránsito en un
Organismo de Tránsito o en un Centro
de Enseñanza Automovilística o un
Centro integral de atención
debidamente registrados ante el RUNT
dentro de los cinco (5) días siguientes
a la orden de comparendo.

Solo se podrá realizar un curso por la
comisión de una infracción de tránsito.

Cuando el titular de la licencia alcance
los cero (0) puntos, no podrá recuperar
parcialmente ningún puntaje a través
de los cursos al que se re ere el
presente artículo.
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Artículo 8. Procedimiento. La
autoridad de tránsito competente
deberá noti car al presunto infractor

Artículo 8. Procedimiento. La
autoridad de tránsito competente
deberá noti car al presunto infractor
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del descuento de puntos en medio del
proceso contravencional establecido en
el artículo 135 de la Ley 769 de 2002 o
norma que la modi que o la sustituya.

En la orden de comparendo se le
informará al ciudadano los puntos
descontados por la comisión de la
infracción de tránsito correspondiente,
tanto si la imposición del comparendo
se realiza de manera presencial o si se
realiza a través del servicio de medios
técnicos y tecnológicos.

Una vez la imposición de la multa
quede en rme, la autoridad de tránsito
tendrá un (1) hábil para realizar el
descuento de los puntos en el SIMIT.

del descuento de puntos en medio del
proceso contravencional establecido
en el artículo 135 de la Ley 769 de 2002
o norma que la modi que o la
sustituya.

En la orden de comparendo se le
informará al ciudadano los puntos
descontados por la comisión de la
infracción de tránsito
correspondiente, tanto si la
imposición del comparendo se realiza
de manera presencial o si se realiza a
través del servicio de medios técnicos
y tecnológicos.

Una vez la imposición de la multa
quede en rme, la autoridad de
tránsito tendrá un (1) hábil para
realizar el descuento de los puntos en
el SIMIT.

Artículo 9. Modifíquese el artículo 26
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

ARTÍCULO 26. CAUSALES DE
SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN.
La licencia de conducción se
suspenderá:

1. Por disposición de las
autoridades de tránsito, basada
en la imposibilidad transitoria,
física o mental para conducir,
soportado en un certi cado
médico o en el examen de
aptitud física, mental o de
coordinación expedido por un
Centro de Reconocimiento de
Conductores legalmente
habilitado.

2. Por decisión judicial.

3. Por encontrarse en estado de
embriaguez o bajo el efecto de
drogas alucinógenas
determinado por la autoridad
competente de conformidad con

Artículo 9. Modifíquese el artículo 26
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

ARTÍCULO 26. CAUSALES DE
SUSPENSIÓN O
CANCELACIÓN. La licencia de
conducción se suspenderá:

1. Por disposición de las
autoridades de tránsito,
basada en la imposibilidad
transitoria, física o mental
para conducir, soportado en un
certi cado médico o en el
examen de aptitud física,
mental o de coordinación
expedido por un Centro de
Reconocimiento de
Conductores legalmente
habilitado.

2. Por decisión judicial.

3. Por encontrarse en estado de
embriaguez o bajo el efecto de
drogas alucinógenas
determinado por la autoridad
competente de conformidad
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lo consagrado en el artículo 152
de este Código.

4. Cuando se alcancen los 0
(cero) puntos en el Sistema de
Sanción por Puntos por primera,
segunda, tercera y cuarta vez.

La licencia de conducción se
cancelará:

1. Por disposición de las
autoridades de tránsito basada
en la imposibilidad permanente
física o mental para conducir,
soportada en un certi cado
médico o en el examen de
aptitud física, mental y de
coordinación motriz expedido
por un Centro de
Reconocimiento de Conductores
legalmente habilitado.

2. Por decisión judicial.

3. Por muerte del titular. La
Registraduría Nacional del
Estado Civil está obligada a
reportar a los sistemas creados
por los artículos 8o y 10 del
presente ordenamiento, el
fallecimiento del titular.

4. Reincidencia al encontrarse
conduciendo en cualquier grado
de estado de embriaguez o bajo
el efecto de drogas alucinógenas
determinado por autoridad
competente, en concordancia
con el artículo 152 de este
Código.

5. Por reincidencia en la
prestación del servicio público
de transporte con vehículos
particulares sin justa causa.

6. Por hacer uso de la licencia de
conducción estando suspendida.

7. Por obtener por medios
fraudulentos la expedición de
una licencia de conducción, sin

con lo consagrado en el
artículo 152 de este Código.

4. Cuando se alcancen los 0
(cero) puntos en el Sistema de
Sanción por Puntos por
primera, segunda, tercera y
cuarta vez.

La licencia de conducción se
cancelará:

1. Por disposición de las
autoridades de tránsito basada
en la imposibilidad permanente
física o mental para conducir,
soportada en un certi cado
médico o en el examen de
aptitud física, mental y de
coordinación motriz expedido
por un Centro de
Reconocimiento de
Conductores legalmente
habilitado.

2. Por decisión judicial.

3. Por muerte del titular. La
Registraduría Nacional del
Estado Civil está obligada a
reportar a los sistemas creados
por los artículos 8o y 10 del
presente ordenamiento, el
fallecimiento del titular.

4. Reincidencia al encontrarse
conduciendo en cualquier
grado de estado de embriaguez
o bajo el efecto de drogas
alucinógenas determinado por
autoridad competente, en
concordancia con el artículo
152 de este Código.

5. Por reincidencia en la
prestación del servicio público
de transporte con vehículos
particulares sin justa causa.

6. Por hacer uso de la licencia
de conducción estando suspendida.

7. Por obtener por medios
fraudulentos la expedición de
una licencia de conducción, sin

perjuicio de las acciones
penales que correspondan.

8. Cuando se alcancen los 0
(cero) puntos en el Sistema de
Sanción por Puntos por quinta
vez.

PARÁGRAFO. La suspensión o
cancelación de la Licencia de
Conducción implica la entrega
obligatoria del documento a la
autoridad de tránsito
competente para imponer la
sanción por el periodo de la
suspensión o a partir de la
cancelación de ella.

La resolución de la autoridad de
tránsito que establezca la
responsabilidad e imponga la
suspensión o cancelación de la
licencia de conducción, deberá
contener la prohibición expresa
al infractor de conducir
vehículos automotores durante
el tiempo que se le suspenda o
cancele la licencia.

La noti cación de la suspensión
o cancelación de la licencia de
conducción, se realizará de
conformidad con las
disposiciones aplicables del
Código de Procedimiento
Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Una vez se encuentre en rme la
resolución de la autoridad de
tránsito mediante la cual
cancela la licencia de
conducción, por las causales
previstas en los numerales 6o y
7o de este artículo, se
compulsarán copias de la
actuación administrativa a la
Fiscalía General de la Nación,
para lo de su competencia.

Transcurridos veinticinco (25)
años desde la cancelación, el
conductor podrá volver a

perjuicio de las acciones
penales que correspondan.

8. Cuando se alcancen los 0
(cero) puntos en el Sistema de
Sanción por Puntos por quinta
vez.

PARÁGRAFO. La suspensión o
cancelación de la Licencia de
Conducción implica la entrega
obligatoria del documento a la
autoridad de tránsito
competente para imponer la
sanción por el periodo de la
suspensión o a partir de la
cancelación de ella.

La resolución de la autoridad
de tránsito que establezca la
responsabilidad e imponga la
suspensión o cancelación de la
licencia de conducción, deberá
contener la prohibición expresa
al infractor de conducir
vehículos automotores durante
el tiempo que se le suspenda o
cancele la licencia.

La noti cación de la
suspensión o cancelación de la
licencia de conducción, se
realizará de conformidad con
las disposiciones aplicables del
Código de Procedimiento
Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

Una vez se encuentre en rme
la resolución de la autoridad de
tránsito mediante la cual
cancela la licencia de
conducción, por las causales
previstas en los numerales 6o y
7o de este artículo, se
compulsarán copias de la
actuación administrativa a la
Fiscalía General de la Nación,
para lo de su competencia.

Transcurridos veinticinco (25)
años desde la cancelación, el
conductor podrá volver a

solicitar una nueva licencia de
conducción.

solicitar una nueva licencia de
conducción.

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo
10 de la Ley 769 del 2002, el cual
quedará así:

ARTÍCULO 10. SISTEMA
INTEGRADO DE INFORMACIÓN
SOBRE LAS MULTAS Y
SANCIONES POR
INFRACCIONES DE TRÁNSITO.
Con el propósito de contribuir al
mejoramiento de los ingresos de
los municipios, se autoriza a la
Federación Colombiana de
Municipios para implementar y
mantener actualizado a nivel
nacional, un sistema integrado
de información sobre las multas,
sanciones y el número de puntos
actualizado a la fecha por
infracciones de tránsito (SIMIT),
por lo cual percibirá el 10% por
la administración del sistema
cuando se cancele el valor
adeudado. En ningún caso
podrá ser inferior a medio
salario mínimo diario legal
vigente.

PARÁGRAFO. En las
dependencias de los organismos
de tránsito y transportes de las
entidades territoriales existirá
una sede del SIMIT, con el n de
obtener la información para el
consolidado nacional y para
garantizar que no se efectúe
ningún trámite de los que son
competencia de los organismos
de tránsito en donde se
encuentre involucrado el
infractor en cualquier calidad,
si éste no se encuentra a paz y
salvo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La
Federación Nacional de
Municipios tendrá un (1) año
desde la entrada en vigencia de
la presente ley para realizar las

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo
10 de la Ley 769 del 2002, el cual
quedará así:

ARTÍCULO 10. SISTEMA
INTEGRADO DE
INFORMACIÓN SOBRE LAS
MULTAS Y SANCIONES POR
INFRACCIONES DE TRÁNSITO.
Con el propósito de contribuir
al mejoramiento de los ingresos
de los municipios, se autoriza a
la Federación Colombiana de
Municipios para implementar y
mantener actualizado a nivel
nacional, un sistema integrado
de información sobre las
multas, sanciones y el número
de puntos actualizado a la
fecha por infracciones de
tránsito (SIMIT), por lo cual
percibirá el 10% por la
administración del sistema
cuando se cancele el valor
adeudado. En ningún caso
podrá ser inferior a medio
salario mínimo diario legal
vigente.

PARÁGRAFO. En las
dependencias de los
organismos de tránsito y
transportes de las entidades
territoriales existirá una sede
del SIMIT, con el n de obtener
la información para el
consolidado nacional y para
garantizar que no se efectúe
ningún trámite de los que son
competencia de los organismos
de tránsito en donde se
encuentre involucrado el
infractor en cualquier calidad,
si éste no se encuentra a paz y
salvo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. La
Federación Nacional de
Municipios tendrá un (1) año
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respectivas modi caciones al
SIMIT.

desde la entrada en vigencia de
la presente ley para realizar las
respectivas modi caciones al
SIMIT.

CAPÍTULO III

Sistema de Licenciamiento Gradual
para conductores noveles

CAPÍTULO III

Sistema de Licenciamiento Gradual
para conductores noveles
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ARTÍCULO 11. Creación del Sistema
de Licenciamiento Gradual para
conductores noveles. Créase el
Sistema de Licenciamiento Gradual
para que los conductores noveles
incrementen el tiempo de aprendizaje y
se reduzca la siniestralidad vial,
mortalidad y morbilidad en las vías de
Colombia.

Este sistema implica que todos los
conductores noveles, sin importar su
edad, deberán conducir los dos (2)
primeros años con una licencia de
conducción de aprendizaje que tendrá
restricciones para reducir el riesgo de
que ocurra un siniestro.

La licencia de conducción de
aprendizaje será expedida por la
autoridad de tránsito correspondiente y
será inscrita como licencia de
conducción en el RUNT.

ARTÍCULO 11. Creación del Sistema
de Licenciamiento Gradual para
conductores noveles. Créase el
Sistema de Licenciamiento Gradual
para que los conductores noveles
incrementen el tiempo de aprendizaje
y se reduzca la siniestralidad vial,
mortalidad y morbilidad en las vías de
Colombia.

Este sistema implica que todos los
conductores noveles, sin importar su
edad, deberán conducir los dos (2)
primeros años con una licencia de
conducción de aprendizaje que tendrá
restricciones para reducir el riesgo de
que ocurra un siniestro.

La licencia de conducción de
aprendizaje será expedida por la
autoridad de tránsito correspondiente
y será inscrita como licencia de
conducción en el RUNT.
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Artículo 12. Modifíquese el artículo 17
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

ARTÍCULO 17.
OTORGAMIENTO. La Licencia
de conducción será otorgada
por primera vez a quien cumpla
con todos los requisitos
descritos en el artículo 19 de
este código, por la entidad
pública o privada autorizada
para el efecto por el organismo

Artículo 12. Modifíquese el artículo 17
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

ARTÍCULO 17.
OTORGAMIENTO. La Licencia
de conducción será otorgada
por primera vez a quien
cumpla con todos los
requisitos descritos en el
artículo 19 de este código, por
la entidad pública o privada
autorizada para el efecto por el
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de tránsito en su respectiva
jurisdicción.

Siguiendo el Sistema de
Licenciamiento Gradual, todo
conductor al que le sea
otorgada por primera vez la
licencia debe cumplir un
período de dos (2) años en
período de aprendizaje
cumpliendo las restricciones
establecidas en el artículo 20
del presente código.

El formato de la licencia de
conducción será único
nacional, de conformidad con la
cha técnica que establezca el

Ministerio de Transporte,
incorporando como mínimo el
nombre completo del
conductor, fotografía, número
del documento de
identi cación, huella y tipo de
sangre, fecha de nacimiento,
categorías autorizadas,
restricciones, fecha en que
naliza el período de

aprendizaje como conductor
novel, fechas de expedición y
de vencimiento y organismo de
tránsito que la expidió.

Dentro de las características
técnicas que deben contener las
licencias de conducción se
incluirán, entre otros, un código
de barras bidimensional
electrónico, magnético u óptico
con datos del registro y un
holograma de seguridad.

Además de la entrega de su
licencia física, el conductor al
que se le otorgue, renueve o
recategorice su licencia, podrá
solicitar la expedición adicional
de la licencia de conducción
digital, que contendrá todos los
datos registrados por el
conductor, entre ellos su
dirección de domicilio y
noti caciones. La licencia

organismo de tránsito en su
respectiva jurisdicción.

Siguiendo el Sistema de
Licenciamiento Gradual, todo
conductor al que le sea
otorgada por primera vez la
licencia debe cumplir un
período de dos (2) años en
período de aprendizaje
cumpliendo las restricciones
establecidas en el artículo 20
del presente código.

El formato de la licencia de
conducción será único
nacional, de conformidad con
la cha técnica que establezca
el Ministerio de Transporte,
incorporando como mínimo el
nombre completo del
conductor, fotografía, número
del documento de
identi cación, huella y tipo de
sangre, fecha de nacimiento,
categorías autorizadas,
restricciones, fecha en que
naliza el período de

aprendizaje como conductor
novel, fechas de expedición y
de vencimiento y organismo
de tránsito que la expidió.

Dentro de las características
técnicas que deben contener
las licencias de conducción se
incluirán, entre otros, un
código de barras
bidimensional electrónico,
magnético u óptico con datos
del registro y un holograma de
seguridad.

Además de la entrega de su
licencia física, el conductor al
que se le otorgue, renueve o
recategorice su licencia, podrá
solicitar la expedición
adicional de la licencia de
conducción digital, que
contendrá todos los datos
registrados por el conductor,
entre ellos su dirección de

digital tendrá los mismos
efectos legales que la licencia
física y deberá ser aceptada por
los cuerpos de control, y podrá
ser presentada desde cualquier
dispositivo tecnológico portátil.

La licencia de conducción
digital deberá guardar el
registro de las sanciones y
demás anotaciones asociadas a
la licencia, permitiéndole la
identi cación, autenticación y
consulta al conductor y a las
autoridades en el marco de sus
competencias, sin costo alguno.
El Ministerio de Transporte
garantizará la
interoperabilidad, rma digital
y consulta con todos los
sistemas de información que lo
requieran.

PARÁGRAFO. Las autoridades
de tránsito, organismos de
tránsito y agentes de tránsito
deberán dar por cumplida la
obligación de portar los
documentos como: documento
de identidad, licencia de
conducción, licencia de
tránsito, seguro Obligatorio de
Accidentes de Tránsito (SOAT)
y certi cado de revisión técnico
mecánica y de gases, mediante
la consulta en los Sistemas de
Información establecidos por la
autoridad de tránsito
competente, sin que sea
exigible su presentación en
físico.

domicilio y noti caciones. La
licencia digital tendrá los
mismos efectos legales que la
licencia física y deberá ser
aceptada por los cuerpos de
control, y podrá ser
presentada desde cualquier
dispositivo tecnológico
portátil.

La licencia de conducción
digital deberá guardar el
registro de las sanciones y
demás anotaciones asociadas a
la licencia, permitiéndole la
identi cación, autenticación y
consulta al conductor y a las
autoridades en el marco de sus
competencias, sin costo
alguno. El Ministerio de
Transporte garantizará la
interoperabilidad, rma digital
y consulta con todos los
sistemas de información que lo
requieran.

PARÁGRAFO. Las autoridades
de tránsito, organismos de
tránsito y agentes de tránsito
deberán dar por cumplida la
obligación de portar los
documentos como: documento
de identidad, licencia de
conducción, licencia de
tránsito, seguro Obligatorio de
Accidentes de Tránsito (SOAT)
y certi cado de revisión
técnico mecánica y de gases,
mediante la consulta en los
Sistemas de Información
establecidos por la autoridad
de tránsito competente, sin
que sea exigible su
presentación en físico.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 18
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

Artículo 13. Modifíquese el artículo 18
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:
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Artículo 18. FACULTAD DEL
TITULAR. La licencia de
conducción habilitará a su
titular para conducir vehículos
automotores de acuerdo con las
categorías que para cada
modalidad establezca Ia
reglamentación que adopte el
Ministerio de Transporte,
estipulando claramente si se
trata de un conductor de
servicio público o particular. Las
categorías establecidas por el
Ministerio de Transporte deben
cumplir los requisitos mínimos
establecidos en el artículo 19 del
presente código.

Artículo 18. FACULTAD DEL
TITULAR. La licencia de
conducción habilitará a su
titular para conducir vehículos
automotores de acuerdo con
las categorías que para cada
modalidad establezca Ia
reglamentación que adopte el
Ministerio de Transporte,
estipulando claramente si se
trata de un conductor de
servicio público o particular.
Las categorías establecidas por
el Ministerio de Transporte
deben cumplir los requisitos
mínimos establecidos en el
artículo 19 del presente código.

Artículo 14. Modifíquese el artículo 19
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

Artículo 19. Requisitos
mínimos. Para obtener y
renovar la licencia de
conducción para vehículos
automotores se debe acreditar el
cumplimiento de los requisitos
mínimos mencionados en este
artículo, siguiendo el Sistema de
Licenciamiento Gradual.

Para vehículos particulares de
dos y tres ruedas:

Los requisitos para obtener la
licencia de conducción de
aprendizaje para vehículos
particulares de dos y tres ruedas
son los siguientes:

1. Saber leer y escribir.
2. Tener una edad mínima

de 16 (dieciséis) años.
3. Aprobar los exámenes

teóricos y prácticos de
conducción, practicados
por Instituciones de
Educación Superior de
Naturaleza Pública
reconocidas por el

Artículo 14. Modifíquese el artículo 19
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

Artículo 19. Requisitos
mínimos. Para obtener y
renovar la licencia de
conducción para vehículos
automotores se debe acreditar
el cumplimiento de los
requisitos mínimos
mencionados en este artículo,
siguiendo el Sistema de
Licenciamiento Gradual.

Para vehículos particulares de
dos y tres ruedas:

Los requisitos para obtener la
licencia de conducción de
aprendizaje para vehículos
particulares de dos y tres
ruedas son los siguientes:

1. Saber leer y escribir.
2. Tener una edad mínima

de 16 (dieciséis) años.
3. Aprobar los exámenes

teóricos y prácticos de
conducción,
practicados por
Instituciones de
Educación Superior de
Naturaleza Pública
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Ministerio de Educación
Nacional.
Estas Instituciones de
Educación Superior
deben garantizar la
cobertura nacional para
la realización de las
pruebas, en el marco de
la autonomía de las
mismas y de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte, cuyo
resultado será
registrado en el sistema
RUNT.
En las entidades
territoriales donde las
Instituciones de
Educación Superior
mencionadas en el
inciso anterior, no
puedan garantizar la
cobertura en la
prestación de dicho
servicio, se facultará a
las autoridades públicas
y entidades privadas
que estén registradas en
el sistema RUNT, para
practicar los exámenes
de que trata este literal,
de conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.
En todo caso las
entidades competentes
suscribirán contratos
donde se establezcan
claramente las
condiciones para
realizar los exámenes.

4. Obtener un certi cado
de capacitación en
conducción otorgado
por un centro de
enseñanza
automovilística
registrado ante el RUNT.

reconocidas por el
Ministerio de
Educación Nacional.
Estas Instituciones de
Educación Superior
deben garantizar la
cobertura nacional
para la realización de
las pruebas, en el
marco de la autonomía
de las mismas y de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte, cuyo
resultado será
registrado en el sistema
RUNT.
En las entidades
territoriales donde las
Instituciones de
Educación Superior
mencionadas en el
inciso anterior, no
puedan garantizar la
cobertura en la
prestación de dicho
servicio, se facultará a
las autoridades
públicas y entidades
privadas que estén
registradas en el
sistema RUNT, para
practicar los exámenes
de que trata este literal,
de conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.
En todo caso las
entidades competentes
suscribirán contratos
donde se establezcan
claramente las
condiciones para
realizar los exámenes.

4. Obtener un certi cado
de capacitación en
conducción otorgado
por un centro de
enseñanza
automovilística
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5. Presentar certi cado en
el que conste una
condición idónea, la
aptitud física, mental y
de coordinación motriz
para conducir, expedido
por una Institución
Prestadora de Salud o
por un Centro de
Reconocimiento de
conductores registrado
ante el RUNT.

Para la obtención de licencia de
conducción plena para
vehículos de dos y tres ruedas
particulares se deben cumplir
los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido un
período de 24 meses con
la licencia de
conducción de
aprendizaje del
respectivo tipo de
vehículo. Los 24 meses
se cuentan a partir de la
fecha en que fue
otorgada la licencia de
conducción de
aprendizaje.

2. Tener una edad mínima
de 18 años.

3. Si en el período de
aprendizaje el
conductor novel ha
pérdido 4 puntos o más
dentro del Sistema de
Sanción por Puntos,
deberá aprobar los
exámenes teóricos y
prácticos de
conducción, practicados
por Instituciones de
Educación Superior de
Naturaleza Pública
reconocidas por el
Ministerio de Educación
Nacional.
En los exámenes
teóricos y prácticos se
deben evaluar las

registrado ante el
RUNT.

5. Presentar certi cado
en el que conste una
condición idónea, la
aptitud física, mental y
de coordinación motriz
para conducir,
expedido por una
Institución Prestadora
de Salud o por un
Centro de
Reconocimiento de
conductores registrado
ante el RUNT.

Para la obtención de licencia
de conducción plena para
vehículos de dos y tres ruedas
particulares se deben cumplir
los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido un
período de 24 meses
con la licencia de
conducción de
aprendizaje del
respectivo tipo de
vehículo. Los 24 meses
se cuentan a partir de
la fecha en que fue
otorgada la licencia de
conducción de
aprendizaje.

2. Tener una edad mínima
de 18 años.

3. Si en el período de
aprendizaje el
conductor novel ha
pérdido 4 puntos o más
dentro del Sistema de
Sanción por Puntos,
deberá aprobar los
exámenes teóricos y
prácticos de
conducción,
practicados por
Instituciones de
Educación Superior de
Naturaleza Pública
reconocidas por el

habilidades, los
conocimientos y las
destrezas desarrolladas
mientras se era titular
de la licencia de
conducción de
aprendizaje.
Estas Instituciones de
Educación Superior
deben garantizar la
cobertura nacional para
la realización de las
pruebas, en el marco de
la autonomía de las
mismas y de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte, cuyo
resultado será
registrado en el sistema
RUNT.
En las entidades
territoriales donde las
Instituciones de
Educación Superior
mencionadas en el
inciso anterior, no
puedan garantizar la
cobertura en la
prestación de dicho
servicio, se facultará a
las autoridades públicas
y entidades privadas
que estén registradas en
el sistema RUNT, para
practicar los exámenes
de que trata este literal,
de conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.
En todo caso las
entidades competentes
suscribirán contratos
donde se establezcan
claramente las
condiciones para
realizar los exámenes.

Ministerio de
Educación Nacional.
En los exámenes
teóricos y prácticos se
deben evaluar las
habilidades, los
conocimientos y las
destrezas
desarrolladas mientras
se era titular de la
licencia de conducción
de aprendizaje.
Estas Instituciones de
Educación Superior
deben garantizar la
cobertura nacional
para la realización de
las pruebas, en el
marco de la autonomía
de las mismas y de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte, cuyo
resultado será
registrado en el sistema
RUNT.
En las entidades
territoriales donde las
Instituciones de
Educación Superior
mencionadas en el
inciso anterior, no
puedan garantizar la
cobertura en la
prestación de dicho
servicio, se facultará a
las autoridades
públicas y entidades
privadas que estén
registradas en el
sistema RUNT, para
practicar los exámenes
de que trata este literal,
de conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.
En todo caso las
entidades competentes
suscribirán contratos
donde se establezcan

Para vehículos particulares de
cuatro ruedas:

Los requisitos para obtener la
licencia de conducción de
aprendizaje para vehículos de
cuatro ruedas particulares son
los siguientes:

1. Saber leer y escribir.
2. Tener una edad mínima

de 16 (dieciséis) años.
3. Aprobar los exámenes

teórico y práctico de
conducción, practicados
por Instituciones de
Educación Superior de
Naturaleza Pública
reconocidas por el
Ministerio de Educación
Nacional.
Estas Instituciones de
Educación Superior
deben garantizar la
cobertura nacional para
la realización de las
pruebas, en el marco de
la autonomía de las
mismas y de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte, cuyo
resultado será
registrado en el sistema
RUNT.
En las entidades
territoriales donde las
Instituciones de
Educación Superior
mencionadas en el
inciso anterior, no
puedan garantizar la
cobertura en la
prestación de dicho
servicio, se facultará a
las autoridades públicas
y entidades privadas
que estén registradas en
el sistema RUNT, para
practicar los exámenes
de que trata este literal,

claramente las
condiciones para
realizar los exámenes.

Para vehículos particulares de
cuatro ruedas:

Los requisitos para obtener la
licencia de conducción de
aprendizaje para vehículos de
cuatro ruedas particulares son
los siguientes:

1. Saber leer y escribir.
2. Tener una edad mínima

de 16 (dieciséis) años.
3. Aprobar los exámenes

teórico y práctico de
conducción,
practicados por
Instituciones de
Educación Superior de
Naturaleza Pública
reconocidas por el
Ministerio de
Educación Nacional.
Estas Instituciones de
Educación Superior
deben garantizar la
cobertura nacional
para la realización de
las pruebas, en el
marco de la autonomía
de las mismas y de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte, cuyo
resultado será
registrado en el sistema
RUNT.
En las entidades
territoriales donde las
Instituciones de
Educación Superior
mencionadas en el
inciso anterior, no
puedan garantizar la
cobertura en la
prestación de dicho
servicio, se facultará a
las autoridades
públicas y entidades

de conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.
En todo caso las
entidades competentes
suscribirán contratos
donde se establezcan
claramente las
condiciones para
realizar los exámenes.

Para la obtención de licencia de
conducción plena de vehículos
de cuatro ruedas particulares se
deben cumplir los siguientes
requisitos:

1. Haber cumplido un
período de 24 meses con
la licencia de
conducción de
aprendizaje del
respectivo tipo de
vehículo. Los 24 meses
se cuentan a partir de la
fecha en que fue
otorgada la licencia de
conducción de
aprendizaje.

2. Tener una edad mínima
de 18 años.

3. Si en el período de
aprendizaje el
conductor novel ha
pérdido 4 puntos o más
dentro del Sistema de
Sanción por Puntos,
deberá aprobar los
exámenes teórico y
práctico de conducción,
practicados por
Instituciones de
Educación Superior de
Naturaleza Pública
reconocidas por el
Ministerio de Educación
Nacional. En los
exámenes teóricos y
prácticos se deben
evaluar las habilidades,
los conocimientos y las

privadas que estén
registradas en el
sistema RUNT, para
practicar los exámenes
de que trata este literal,
de conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.
En todo caso las
entidades competentes
suscribirán contratos
donde se establezcan
claramente las
condiciones para
realizar los exámenes.

Para la obtención de licencia
de conducción plena de
vehículos de cuatro ruedas
particulares se deben cumplir
los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido un
período de 24 meses
con la licencia de
conducción de
aprendizaje del
respectivo tipo de
vehículo. Los 24 meses
se cuentan a partir de
la fecha en que fue
otorgada la licencia de
conducción de
aprendizaje.

2. Tener una edad mínima
de 18 años.

3. Si en el período de
aprendizaje el
conductor novel ha
pérdido 4 puntos o más
dentro del Sistema de
Sanción por Puntos,
deberá aprobar los
exámenes teórico y
práctico de
conducción,
practicados por
Instituciones de
Educación Superior de
Naturaleza Pública
reconocidas por el
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destrezas desarrolladas
mientras se era titular
de la licencia de
conducción de
aprendizaje.
Estas Instituciones de
Educación Superior
deben garantizar la
cobertura nacional para
la realización de las
pruebas, en el marco de
la autonomía de las
mismas y de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte, cuyo
resultado será
registrado en el sistema
RUNT.
En las entidades
territoriales donde las
Instituciones de
Educación Superior
mencionadas en el
inciso anterior, no
puedan garantizar la
cobertura en la
prestación de dicho
servicio, se facultará a
las autoridades públicas
y entidades privadas
que estén registradas en
el sistema RUNT, para
practicar los exámenes
de que trata este literal,
de conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.
En todo caso las
entidades competentes
suscribirán contratos
donde se establezcan
claramente las
condiciones para
realizar los exámenes.

Para vehículos de servicio
público:

Ministerio de
Educación Nacional.
En los exámenes
teóricos y prácticos se
deben evaluar las
habilidades, los
conocimientos y las
destrezas
desarrolladas mientras
se era titular de la
licencia de conducción
de aprendizaje.
Estas Instituciones de
Educación Superior
deben garantizar la
cobertura nacional
para la realización de
las pruebas, en el
marco de la autonomía
de las mismas y de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte, cuyo
resultado será
registrado en el sistema
RUNT.
En las entidades
territoriales donde las
Instituciones de
Educación Superior
mencionadas en el
inciso anterior, no
puedan garantizar la
cobertura en la
prestación de dicho
servicio, se facultará a
las autoridades
públicas y entidades
privadas que estén
registradas en el
sistema RUNT, para
practicar los exámenes
de que trata este literal,
de conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.
En todo caso las
entidades competentes
suscribirán contratos
donde se establezcan

Los requisitos para obtener la
licencia de conducción para
vehículos de servicio público
serán los mismos aplicables a
los requisitos establecidos para
los vehículos de cuatro ruedas
particulares, con las siguientes
modi caciones:

1. Para obtener la licencia
de conducción de
aprendizaje se requiere
tener una edad mínima
de 18 años.

2. Para obtener la licencia
de conducción plena se
requiere tener una edad
mínima de veinte (20)
años.

3. Si en el período de
aprendizaje el
conductor novel ha
pérdido 4 puntos o más
dentro del Sistema de
Sanción por Puntos,
deberá aprobar el
examen teórico y
práctico de conducción
para vehículos de
servicio público, de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte. Obtener un
certi cado de
capacitación en
conducción otorgado
por un centro de
enseñanza
automovilística
registrado ante el RUNT.
En los exámenes
teóricos y prácticos se
deben evaluar las
habilidades, los
conocimientos y las
destrezas desarrolladas
mientras se era titular
de la licencia de
conducción de
aprendizaje.

claramente las
condiciones para
realizar los exámenes.

Para vehículos de servicio
público:

Los requisitos para obtener la
licencia de conducción para
vehículos de servicio público
serán los mismos aplicables a
los requisitos establecidos para
los vehículos de cuatro ruedas
particulares, con las siguientes
modi caciones:

1. Para obtener la licencia
de conducción de
aprendizaje se requiere
tener una edad mínima
de 18 años.

2. Para obtener la licencia
de conducción plena se
requiere tener una edad
mínima de veinte (20)
años.

3. Si en el período de
aprendizaje el
conductor novel ha
pérdido 4 puntos o más
dentro del Sistema de
Sanción por Puntos,
deberá aprobar el
examen teórico y
práctico de conducción
para vehículos de
servicio público, de
conformidad con la
reglamentación que
expida el Ministerio de
Transporte.

4. Obtener un certi cado
de capacitación en
conducción otorgado
por un centro de
enseñanza
automovilística
registrado ante el
RUNT. En los exámenes
teóricos y prácticos se
deben evaluar las
habilidades, los
conocimientos y las

Los conductores de servicio
público deben recibir
capacitación y obtener la
certi cación en los temas que
determine el Ministerio de
Transporte.

Parágrafo 1. La licencia de
conducción de aprendizaje será
expedida por la autoridad de
tránsito correspondiente y será
inscrita como la licencia de
conducción provisional ante el
RUNT.

Con la nalidad de evitar
mayores gastos a las personas
que pasan de ser titulares de
una licencia de conducción
provisional a una licencia de
conducción plena, en el caso de
que el conductor novel no deba
presentar los exámenes teóricos
y prácticos para adquirir la
licencia de conducción plena
por no haber perdido 4 puntos o
más durante el periodo de
aprendizaje, este podrá optar
por solo adquirir la licencia de
forma digital.

El Ministerio de Transporte
tendrá un plazo de seis (6) meses
a partir de la entrada en
vigencia de la presente ley para
reglamentar las modi caciones
pertinentes en el formato de la
licencia de conducción digital.

Parágrafo 2. Los contenidos de
los exámenes teóricos y
prácticos para la obtención de
la licencia de conducción de
aprendizaje y plena serán
de nidos por el Ministerio de
Educación en coordinación con
el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 3. Para obtener la
recategorización o la renovación
de la licencia de conducción se
debe demostrar ante las
autoridades de tránsito la

destrezas
desarrolladas mientras
se era titular de la
licencia de conducción
de aprendizaje.

Los conductores de servicio
público deben recibir
capacitación y obtener la
certi cación en los temas que
determine el Ministerio de
Transporte.

Parágrafo 1. La licencia de
conducción de aprendizaje será
expedida por la autoridad de
tránsito correspondiente y será
inscrita como la licencia de
conducción provisional ante el
RUNT.

Con la nalidad de evitar
mayores gastos a las personas
que pasan de ser titulares de
una licencia de conducción
provisional a una licencia de
conducción plena, en el caso de
que el conductor novel no deba
presentar los exámenes
teóricos y prácticos para
adquirir la licencia de
conducción plena por no haber
perdido 4 puntos o más durante
el periodo de aprendizaje, este
podrá optar por solo adquirir
la licencia de forma digital.

El Ministerio de Transporte
tendrá un plazo de seis (6)
meses a partir de la entrada en
vigencia de la presente ley para
reglamentar las modi caciones
pertinentes en el formato de la
licencia de conducción digital.

Parágrafo 2. Los contenidos de
los exámenes teóricos y
prácticos para la obtención de
la licencia de conducción de
aprendizaje y plena serán
de nidos por el Ministerio de

aptitud física, mental y de
coordinación motriz, valiéndose
para su valoración de los medios
tecnológicos sistematizados y
digitalizados requeridos y los
instrumentos médicos
pertinentes que permitan medir
y evaluar dentro de los rangos
establecidos por el Ministerio de
Transporte, según los
parámetros y límites
internacionales entre otros: las
capacidades de visión y
orientación auditiva, la agudeza
visual y campimetría, los
tiempos de reacción y
recuperación al
encandilamiento, la capacidad
de coordinación entre la
aceleración y el frenado, la
coordinación integral motriz de
la persona, la discriminación de
colores y la franja horizontal y
vertical.

Se excluye de la anterior
obligación a los conductores
noveles que, cumplidos los
requisitos mencionados en el
presente artículo, aspiren a una
licencia de conducción plena.

Educación en coordinación con
el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 3. Para obtener la
recategorización o la
renovación de la licencia de
conducción se debe demostrar
ante las autoridades de
tránsito la aptitud física,
mental y de coordinación
motriz, valiéndose para su
valoración de los medios
tecnológicos sistematizados y
digitalizados requeridos y los
instrumentos médicos
pertinentes que permitan medir
y evaluar dentro de los rangos
establecidos por el Ministerio
de Transporte, según los
parámetros y límites
internacionales entre otros: las
capacidades de visión y
orientación auditiva, la
agudeza visual y campimetría,
los tiempos de reacción y
recuperación al
encandilamiento, la capacidad
de coordinación entre la
aceleración y el frenado, la
coordinación integral motriz de
la persona, la discriminación
de colores y la franja
horizontal y vertical.

Se excluye de la anterior
obligación a los conductores
noveles que, cumplidos los
requisitos mencionados en el
presente artículo, aspiren a una
licencia de conducción plena.

Artículo 15. Modifíquese el artículo 20
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

Artículo 20. Restricciones para
cada tipo de licencia. El
Ministerio de Transporte
de nirá mediante resolución las
categorías de licencias de
conducción y
recategorizaciones, lo mismo

Artículo 15. Modifíquese el artículo 20
de la Ley 769 del 2002 el cual quedará
así:

Artículo 20. Restricciones
para cada tipo de licencia. El
Ministerio de Transporte
de nirá mediante resolución
las categorías de licencias de
conducción y
recategorizaciones, lo mismo
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que las restricciones especiales
que deben tenerse en cuenta
para la expedición de las
licencias según cada categoría.

En todo caso, la reglamentación
por parte del Ministerio de
Transporte estará sujeta a las
restricciones generales del
Sistema de Licenciamiento
Gradual enunciadas a
continuación.

Los titulares de las licencias de
conducción de aprendizaje para
vehículos de dos y tres ruedas
particulares tendrán las
siguientes restricciones:

1. No pueden conducir
con pasajeros.

2. No pueden conducir en
vías interurbanas.

3. Deben conducir entre
las 5:00 am y las 8:00
pm.

4. Deben conducir
únicamente vehículos
de dos y tres ruedas con
un cilindraje menor o
igual a 125 cc.

Los titulares de las licencias de
conducción de aprendizaje para
vehículos de cuatro ruedas
particulares tendrán las
siguientes restricciones:

1. Deben conducir con un
acompañante mayor
titular de una licencia
de conducción plena.

2. Deben conducir entre
las 5:00 am y las 8:00
pm.

3. No pueden conducir en
vías interurbanas.

Parágrafo. El incumplimiento
de estas restricciones tendrá
como sanción la reducción de 4
(cuatro) puntos en el Sistema de

que las restricciones
especiales que deben tenerse
en cuenta para la expedición
de las licencias según cada
categoría.

En todo caso, la
reglamentación por parte del
Ministerio de Transporte
estará sujeta a las restricciones
generales del Sistema de
Licenciamiento Gradual
enunciadas a continuación.

Los titulares de las licencias de
conducción de aprendizaje
para vehículos de dos y tres
ruedas particulares tendrán las
siguientes restricciones:

1. Solo puede viajar el
conductor en el
vehículo.

2. No pueden conducir en
vías interurbanas.

3. Deben conducir entre
las 5:00 am y las 8:00
pm.

4. Deben conducir
únicamente vehículos
de dos y tres ruedas
con un cilindraje
menor o igual a 125 cc
o su equivalente en
potencia.

Los titulares de las licencias de
conducción de aprendizaje
para vehículos de cuatro
ruedas particulares tendrán las
siguientes restricciones:

1. Deben conducir con un
acompañante mayor
titular de una licencia
de conducción plena.

2. Deben conducir entre
las 5:00 am y las 8:00
pm.

3. No pueden conducir en
vías interurbanas.

Parágrafo. El incumplimiento
de estas restricciones tendrá
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Sanción por Puntos y la
inmovilización del vehículo.

como sanción la reducción de
4 (cuatro) puntos en el Sistema
de Sanción por Puntos y la
inmovilización del vehículo.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales
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Artículo 16. Multas a conductores de
motocicleta. Adiciónese las siguientes
infracciones de tránsito al literal C del
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, las
cuales quedarán así:

C.40. Conducir motocicleta con
menores de edad, cuya altura no
les permita apoyar los pies sobre
el posapíes, sin sistemas de
seguridad infantil en
motocicleta. Para tal efecto, el
Ministerio de Transporte
expedirá una reglamentación
sobre los sistemas de seguridad
infantil en motocicletas dentro
de los 6 (seis) meses siguientes a
la expedición de esta ley.

C.41. Conducir motocicleta con
menores de 10 años a más de 30
kilómetros por hora.

Artículo 16. Multas a conductores de
motocicleta. Adiciónese las siguientes
infracciones de tránsito al literal C del
artículo 131 de la Ley 769 de 2002, las
cuales quedarán así:

C.40. Conducir motocicleta con
menores de edad, cuya altura
no les permita apoyar los pies
sobre el posapíes, sin sistemas
de seguridad infantil en
motocicleta. Para tal efecto, el
Ministerio de Transporte
expedirá una reglamentación
sobre los sistemas de seguridad
infantil en motocicletas dentro
de los 6 (seis) meses siguientes
a la expedición de esta ley.

C.41. Conducir motocicleta con
menores de 10 años a más de 30
kilómetros por hora.

��	 �
��������
	��

Artículo 17. Vigencia. Las
disposiciones contenidas en el Capítulo
II de esta Ley aplican únicamente para
las personas que obtengan su licencia
de conducción por primera vez y para
quienes tengan la obligación de renovar
su licencia de conducción.

Artículo 17. Vigencia. Las
disposiciones contenidas en el
Capítulo III de esta Ley aplican
únicamente para las personas que
obtengan su licencia de conducción
por primera vez y para quienes tengan
la obligación de renovar su licencia de
conducción.

Se modi ca la entrada en
vigencia del Capítulo III.
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Artículo 14. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 769 del 2002 el cual quedará así:
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 
LA PONENCIA PROPUESTA PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

233 DE 2023 CÁMARA, 142 DE 2022 SENADO

por la cual se dictan normas para garantizar los derechos a la vida, a la integridad personal y a la salud 
de los individuos, mediante una movilidad segura, sostenible e incluyente para todos los actores viales y se 

dictan otras disposiciones.

2.  Despacho del Viceministro General 

Bogotá D.C., 

Honorable Congresista 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS
Cámara de representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá D.C., 

Asunto: Comentarios a la debate del Proyecto de Ley No. 233 
de 2023 Cámara, 142 de 2022 Senado 
a la vida, a la integridad personal y a la salud de los individuos, mediante una movilidad segura, 
sostenible e incluyente para todos los actores viales y se dictan otras disposiciones.

Radicado entrada    
No. Expediente 22511/2024/OFI 

Respetado Presidente: 

De manera atenta se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a la ponencia propuesta para cuarto debate del Proyecto de Ley del asunto en 
los siguientes términos: 

El proyecto de Ley, de iniciativa congresional, de acuerdo con lo contemplado en su artículo 1, 
tiene por objeto 
individuos en el sistema de tránsito y transporte terrestre, mediante una movilidad segura, 
sostenible e incluyente para todos los actores viales, regulando los principales factores de riesgo 
que atentan contra la seguridad de las personas en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta 
las condiciones diferenciales y específicas de cada región, reforzando los instrumentos 
normativos para disuadir a los conductores que realicen maniobras altamente peligrosas que 

1. 

Respecto de las propuestas contenidas en la iniciativa, se encuentra que varias responden a 
aspectos reglamentarios que ya son competencia de entidades del Sector respectivo, lo cual en
principio no tendría repercusiones presupuestales adicionales, siempre y cuando en tales 
aspectos su ejecución esté contenida en los recursos actuales y proyectados en el marco de 
gasto de mediano plazo del Sector. A este respecto, es pertinente resaltar que el diseño e 
implementación de políticas públicas, así como su inspección y vigilancia, recae en los diferentes 
Ministerios, según el artículo 58 de la Ley 489 de 19982, que señala son quienes tienen por  
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objetivos primordiales 
proyectos del Sector Administrativo que dirigen
descentralizadas del orden nacional adscritas o vinculadas al sector.  

Cabe mencionar que la asignación de recursos en Colombia se encuentra sometida al principio 
de legalidad que involucra la incorporación de ingresos y los gastos en el presupuesto; vale decir, 
para incluir estos recursos en la ley anual de presupuesto debe establecerse el monto de ingresos 
y, de otro lado, las erogaciones como una autorización máxima de gasto a los órganos que lo 
conforman. En ese contexto, las entidades nacionales deben ajustarse a las disponibilidades 
presupuestales y priorización de la política pública, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y 
en virtud de su autonomía presupuestal, tal como lo ha dispuesto los artículos 39 y 47 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto (EOP)3. Así las cosas, de conformidad con el EOP, cada entidad pública 
correspondiente a una sección presupuestal deberá incluir en los respectivos anteproyectos de 
presupuesto los programas y proyectos que, de acuerdo con las competencias del sector 
presupuestal, se propongan realizar durante la respectiva vigencia fiscal, acorde con las normas 
de austeridad en dichos gastos4.  

De otra parte, los artículos 10 y 13 del proyecto plantean la construcción de infraestructura vial 
para motos y bicicletas, y un registro de lesiones corporales en vías nacionales concesionadas y 
no concesionadas, lo cual indiscutiblemente tendría efectos fiscales que en la iniciativa no se 
encuentran evaluados ni plantea fuentes adicionales de financiación.  

Adicionalmente, el artículo 16 propone que el Ministerio de Transporte, en coordinación con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial y los Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección Social, 
creen una ruta de Acompañamiento a Víctimas de Accidentes de Tránsito que promueva los 
mecanismos efectivos de acceso a programas de terapia ocupacional, asistencia psicosocial, 
atención en salud y estrategias para la generación de oportunidades laborales y programas 
educativos y de formación para el trabajo, lo cual también generaría un impacto fiscal cuyo monto 
no es posible determinar, toda vez que no se cuenta con la información para su cálculo.  

Por otro lado, el artículo 18 establece la actualización de la señalización horizontal y pintura 
antideslizante en todas las carreteras del país, tal como está redactado, puede ser interpretado 
que correspondería al Ministerio de Transporte la demarcación de infraestructura vial en todas 
las carreteras del país, lo cual excedería el ámbito de sus competencias, además de generar un
costo presupuestal adicional para la entidad. 

                                                 

Por su parte, el artículo 20 de la iniciativa pretende que los infractores que tengan pendiente el 
pago de multas puedan acogerse por una única vez, a un descuento del 50% del total de la deuda 
y 100% de los intereses, dentro de los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley. Lo propuesto, podría dejar sin fuente de financiación las políticas, acciones e implementación 
de equipos tecnológicos y demás previstos en el articulado de esta iniciativa. 

Finalmente, es necesario que los autores y ponentes den cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 819 de 20035, el cual establece que toda iniciativa debe hacer explícita su 
compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir expresamente en la 
exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa 
y la fuente de ingreso adicional generada para el respectivo financiamiento. Asimismo, 
corresponde al Congreso de la República dar las deliberaciones específicas en torno a las 
implicaciones ficales del proyecto y sus repercusiones respecto de las finanzas y la sostenibilidad 
fiscal de la Nación, conforme lo ha exigido la Corte Constitucional en sendas sentencias.6

Por lo expuesto, este ministerio solicita se tengan en cuenta las anteriores consideraciones,
particularmente aquellas de orden fiscal y jurídico. Igualmente, manifiesta la disposición de 
colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros constitucionales y legales de 
disciplina fiscal y presupuestal vigente. 

Cordialmente, 

DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA  
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público 

DGPPN/DAF/OAJ 

Con Copia: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza  Secretario General de la Cámara de Representantes. 

Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco 

Elaboró: Sonia Ibagón Avila 
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2.  Despacho del Viceministro General 

Bogotá D.C., 

Honorable Congresista 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS
Cámara de representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68
Bogotá D.C., 

Asunto: Comentarios a la debate del Proyecto de Ley No. 233 
de 2023 Cámara, 142 de 2022 Senado 
a la vida, a la integridad personal y a la salud de los individuos, mediante una movilidad segura, 
sostenible e incluyente para todos los actores viales y se dictan otras disposiciones.

Radicado entrada    
No. Expediente 22511/2024/OFI 

Respetado Presidente: 

De manera atenta se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público a la ponencia propuesta para cuarto debate del Proyecto de Ley del asunto en 
los siguientes términos: 

El proyecto de Ley, de iniciativa congresional, de acuerdo con lo contemplado en su artículo 1, 
tiene por objeto 
individuos en el sistema de tránsito y transporte terrestre, mediante una movilidad segura, 
sostenible e incluyente para todos los actores viales, regulando los principales factores de riesgo 
que atentan contra la seguridad de las personas en todo el territorio nacional, teniendo en cuenta 
las condiciones diferenciales y específicas de cada región, reforzando los instrumentos 
normativos para disuadir a los conductores que realicen maniobras altamente peligrosas que 

1. 

Respecto de las propuestas contenidas en la iniciativa, se encuentra que varias responden a 
aspectos reglamentarios que ya son competencia de entidades del Sector respectivo, lo cual en
principio no tendría repercusiones presupuestales adicionales, siempre y cuando en tales 
aspectos su ejecución esté contenida en los recursos actuales y proyectados en el marco de 
gasto de mediano plazo del Sector. A este respecto, es pertinente resaltar que el diseño e 
implementación de políticas públicas, así como su inspección y vigilancia, recae en los diferentes 
Ministerios, según el artículo 58 de la Ley 489 de 19982, que señala son quienes tienen por  
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objetivos primordiales 
proyectos del Sector Administrativo que dirigen
descentralizadas del orden nacional adscritas o vinculadas al sector.  

Cabe mencionar que la asignación de recursos en Colombia se encuentra sometida al principio 
de legalidad que involucra la incorporación de ingresos y los gastos en el presupuesto; vale decir, 
para incluir estos recursos en la ley anual de presupuesto debe establecerse el monto de ingresos 
y, de otro lado, las erogaciones como una autorización máxima de gasto a los órganos que lo 
conforman. En ese contexto, las entidades nacionales deben ajustarse a las disponibilidades 
presupuestales y priorización de la política pública, acorde con el Plan Nacional de Desarrollo y 
en virtud de su autonomía presupuestal, tal como lo ha dispuesto los artículos 39 y 47 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto (EOP)3. Así las cosas, de conformidad con el EOP, cada entidad pública 
correspondiente a una sección presupuestal deberá incluir en los respectivos anteproyectos de 
presupuesto los programas y proyectos que, de acuerdo con las competencias del sector 
presupuestal, se propongan realizar durante la respectiva vigencia fiscal, acorde con las normas 
de austeridad en dichos gastos4.  

De otra parte, los artículos 10 y 13 del proyecto plantean la construcción de infraestructura vial 
para motos y bicicletas, y un registro de lesiones corporales en vías nacionales concesionadas y 
no concesionadas, lo cual indiscutiblemente tendría efectos fiscales que en la iniciativa no se 
encuentran evaluados ni plantea fuentes adicionales de financiación.  

Adicionalmente, el artículo 16 propone que el Ministerio de Transporte, en coordinación con la 
Agencia Nacional de Seguridad Vial y los Ministerios de Trabajo y de Salud y Protección Social, 
creen una ruta de Acompañamiento a Víctimas de Accidentes de Tránsito que promueva los 
mecanismos efectivos de acceso a programas de terapia ocupacional, asistencia psicosocial, 
atención en salud y estrategias para la generación de oportunidades laborales y programas 
educativos y de formación para el trabajo, lo cual también generaría un impacto fiscal cuyo monto 
no es posible determinar, toda vez que no se cuenta con la información para su cálculo.  

Por otro lado, el artículo 18 establece la actualización de la señalización horizontal y pintura 
antideslizante en todas las carreteras del país, tal como está redactado, puede ser interpretado 
que correspondería al Ministerio de Transporte la demarcación de infraestructura vial en todas 
las carreteras del país, lo cual excedería el ámbito de sus competencias, además de generar un
costo presupuestal adicional para la entidad. 

                                                 

Por su parte, el artículo 20 de la iniciativa pretende que los infractores que tengan pendiente el 
pago de multas puedan acogerse por una única vez, a un descuento del 50% del total de la deuda 
y 100% de los intereses, dentro de los 6 meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley. Lo propuesto, podría dejar sin fuente de financiación las políticas, acciones e implementación 
de equipos tecnológicos y demás previstos en el articulado de esta iniciativa. 

Finalmente, es necesario que los autores y ponentes den cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley 819 de 20035, el cual establece que toda iniciativa debe hacer explícita su 
compatibilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y debe incluir expresamente en la 
exposición de motivos y en las ponencias de trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa 
y la fuente de ingreso adicional generada para el respectivo financiamiento. Asimismo, 
corresponde al Congreso de la República dar las deliberaciones específicas en torno a las 
implicaciones ficales del proyecto y sus repercusiones respecto de las finanzas y la sostenibilidad 
fiscal de la Nación, conforme lo ha exigido la Corte Constitucional en sendas sentencias.6

Por lo expuesto, este ministerio solicita se tengan en cuenta las anteriores consideraciones,
particularmente aquellas de orden fiscal y jurídico. Igualmente, manifiesta la disposición de 
colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros constitucionales y legales de 
disciplina fiscal y presupuestal vigente. 

Cordialmente, 

DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA  
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público 

DGPPN/DAF/OAJ 

Con Copia: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza  Secretario General de la Cámara de Representantes. 

Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco 

Elaboró: Sonia Ibagón Avila 

                                                 

CARTA DE COMENTARIOS DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRADUCTORES, 
INTÉRPRETES Y GUÍAS-INTÉRPRETES DE LENGUAS DE SEÑAS COLOMBIANA AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 249 DE 2023 CÁMARA

Santiago de Cali, 28 de mayo de 2024

Doctor 
ANDRES CALLE
Honorable Representante a la Cámara de Representante
Copia; Secretaria de la Cámara de Representantes
Bogotá

Asunto: Observaciones al Proyecto de Ley Número 249 DE 2023.

Cordial saludo,

Como Federación nacional de Traductores, Intérpretes y guías-intérpretes de lengua de señas 
colombiana FENILC, agrupamos a un total de 9 asociaciones regionales y departamentales 
de intérpretes de lengua de señas colombiana, y formamos parte de la Asociación Mundial 
de Intérpretes de Lengua de Señas – WASLI; en esta ocasión queremos expresarle nuestro 
agradecimiento a la labor legislativa que ustedes están realizando en favor de la comunidad 
Sorda y los Intérpretes de Lengua de Señas Colombiana. 

Con respecto al proyecto de Ley Numero 249, por medio de la cual se modifica el artículo 8° 
de la Ley 982 de 2005 y se dictan otras disposiciones, queremos expresarle algunos puntos 
que esperamos sirvan de apoyo a la discusión y construcción colectiva de esta iniciativa:

Artículo 8: Con respecto al nuevo texto para aprobar, consideramos:

o El plazo límite para la implementación es el adecuado.

o Consideramos que la forma como se plantea la implementación del servicio de
interpretación, no es adecuado proponer que se haga como parte de las practicas
académicas, o con el uso de nuevas tecnologías emergentes de inteligencia
artificial, esto debido a lo que se menciona en el Parágrafo 2° de este mismo
Artículo, el cual hace énfasis en que este servicio debe brindarse con un personal
que cuente con los conocimientos, capacidades técnicas, éticas e idóneas que
ofrezcan un servicio de calidad y fiable, lo cual no se podrían garantizar con
estudiantes en practicas ni con nuevas tecnologías con inteligencia artificial que a
la fecha no se han evidenciado su aplicabilidad para procesos de traducción e
interpretación en una lengua viso-gestual espacial.

o Con relación a este texto: “Los servicios de atención a personas sordas que
formulen las entidades estatales de cualquier orden se prestarán en coordinación
con el Instituto Nacional para Sordos (INSOR) del Ministerio de Educación
Nacional, para lo cual el Ministerio de las Tecnologías de la información y las
Comunicaciones prestará el acompañamiento técnico en el marco de las
competencias y funciones por medio del Centro de Relevo”. Proponemos que no
se haga con estas entidades, debido a que actualmente ninguna de estas
entidades tiene en sus competencias esta función, ni tienen la experticia para
este tipo de coordinación, más bien proponemos que se asigne al Departamento
Nacional de la Función Pública o quien haga sus veces.

Artículo 3°. Formación de Intérpretes y guías intérpretes.

o Incluir o aclarar en el texto, que ya existen en Colombia, programas de formación 
de intérpretes, tanto en universidades públicas como privadas, aprobados por el 
MEN y que también ya existe el programa de formación tecnológica en traducción 
e interpretación por el SENA.

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales, en el marco de su autonomía, solicitarán 
anualmente la formación y acreditación de personas intérpretes y guías intérpretes para 
los funcionarios y servidores públicos.

o No estamos de acuerdo con este parágrafo, ya que sí existen los programas 
tecnólogos y profesionales, y si un funcionario público quiere ingresar debe hacer 
el debido procedimiento, ya sea con el SENA o con algunas de las Universidades 
que ofrecen la formación.

Parágrafo 2°. En los tres (3) primeros meses de cada año, las entidades del orden 
nacional, departamental, municipal, distrital y local, presentarán su listado de elegibles 
ante las entidades a cargo de la implementación de esta ley.

o Con respecto a este parágrafo, consideramos pertinente que se modifique el 
texto, incluyendo lo que ya existe en la norma con la Resolución 10185 de 22 de 
junio de 2018, para que se implemente la Evaluación Nacional de Intérpretes de
Lengua de Señas – Español – ENILSE y el Registro Nacional de Intérpretes de 
Lengua de Señas Colombiana – RENI, y no retroceder en lo ya avanzando.

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para adicionar al presupuesto anual del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) los recursos necesarios para el cumplimiento 
de la presente ley.

o Proponemos que se asigna presupuesto al INSOR o a la entidad 
correspondiente, para la implementación de la ENILSE, tal como lo dejo 
estipulado la Ley 982 de 2005, en el parágrafo del Articulo 5, para la acreditación 
de los que ya están trabajando como Intérpretes de lengua de señas colombiana
y la resolución 10185 de 22 de junio de 2018.

Finalmente, expresamos nuestro total respaldo a las iniciativas que buscan la construcción de 
una Ley que permita garantizar el derecho a las personas Sordas de contar con buenos e 
idóneos servicios de interpretación.

También solicitamos que estos conceptos sean publicados en la gaceta y que consten en el 
historial de intervenciones que se den durante el debate.

Agradecemos su amable atención,

Cordialmente,

JOSÉ LUIS BRIEVA PADILLA
Secretario del Consejo
Directivo FENILC
Delegado de País ante la WASLI
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA CÁMARA EXEQUIAL DE COLOMBIA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 347 DE 2023 CÁMARA

Bogotá D.C 21 de mayo de 2024

Estimados/as
SECRETARÍA GENERAL CÁMARA
Congreso de la República

Asunto: Carta de Comentarios al Proyecto de Ley 347 de 2023C “.

La Cámara Exequial de Colombia, una alianza en construcción y constitución por parte de
las empresas del sector, en atención al contenido del proyecto de la referencia, se permite
poner a consideración los siguientes comentarios frente las preocupaciones sobre su
contenido.

1. Análisis general.

Falta de comprobación científica

Consideramos que no existen los desarrollos suficientes para comprobar que la hidrólisis
alcalina es un procedimiento seguro y viable en el país, ya que su adaptación para el uso
humano es experimental y no ha sido probada con suficiencia en Colombia.

i) Falta de desarrollo técnico en el país: Ya existen equipos de Hidrólisis Alcalina para
mascotas y aquellos que operan estos dispositivos en Colombia ya reportan
problemas técnicos o de operatividad.

ii) La hidrólisis requiere equipos especializados y una infraestructura específica.
Algunos argumentan que esto podría aumentar los costos en comparación con otros
métodos más establecidos.

iii) El equipo de hidrólisis para humanos solo está desarrollado de manera experimental,
y en Colombia no podrían haberlo probado con cadáveres.

iv) Incluso el mismo estudio en el que está fundamentado el Proyecto reconoce algunas
limitaciones, como la falta de datos empíricos sobre las nuevas técnicas, el potencial
de mejora de las técnicas actuales y los aspectos éticos de la aplicación de las
diferentes técnicas. Consultar

Uso del recurso hídrico

El proyecto de ley no tiene en cuenta el impacto de su implementación y subestima
significativamente el consumo masivo de agua que requiere la hidrólisis alcalina,
principalmente por los siguientes puntos:

i) Se toma solamente en cuenta la huella de carbono, por encima de la huella hídrica
del procedimiento, desconociendo el alto consumo de agua que se requiere. A
manera de ilustración: para cada cadáver se precisaría de una solución acuosa de
unos 600 a 1.500 litros. En ese sentido, según nuestros cálculos, en un día promedio
en la ciudad de Bogotá DC para el manejo de 1.000 cuerpos, se consumirían cerca
de 1.5 millones de litros.

ii) Por otro lado, el proyecto no tiene en cuenta el agua adicional que se precisa para el
lavado y desinfección de los implementos dado el tratamiento de materia orgánica.

Disposición de aguas residuales

En las disposiciones del proyecto no se aborda correctamente cómo se hará el tratamiento
de los residuos y de los riesgos de la implementación de la hidrólisis alcalina en materia
ambiental. Sobre este punto hacemos las siguientes consideraciones:

i) Se indica que los únicos productos residuales serían restos óseos para ser devueltos
en forma de cenizas y un efluente estéril tratable, sin especificar que este “efluente
estéril” tiene una sobrecarga orgánica y un altísimo PH.

ii) Los vertimientos de este proceso no son fáciles de neutralizar para garantizar que su
carga no sea contaminante; en el proceso el agua es llevada a un pH de 14, el más
alto posible, y al terminar el proceso el agua residual mantiene un pH de entre 10.5 y
12, uno aún muy alto para ser vertido directamente al acueducto. En Colombia la
regulación exige mantener un pH menor a 9 en el recurso hídrico.

iii) El proyecto asume que a la hidrólisis se le puede aplicar la normativa ambiental sobre
vertimientos de aguas residuales no domésticas aplicable en el segmento de pompas
fúnebres y actividades relacionadas, sin embargo, no son vertimientos equiparables,
empezando porque estos nunca han sido vertimientos alcalinos. En el caso de la
hidrólisis sabemos que el resultado necesariamente es un líquido alcalino y para
regular el PH será necesario utilizar químicos corrosivos, tales como Peróxido de
hidrógeno, hipoclorito de sodio, hidróxido de potasio o hidróxido de sodio (soda
cáustica).

Los anteriores no solo son altamente contaminantes, sino que, además, son de difícil
manipulación.

iv) Es posible que de convertirse en un método usado en el mismo volumen que las
cremaciones, los efluentes tengan condiciones de Demanda química o Biológica de
oxígeno fuera de los parámetros permisibles por resolución 631 del 2015 Consultar.

v) El sustento de la norma corresponde solo a investigaciones en países desarrollados
con alto control de las aguas residuales. En nuestro país solo el 60% de las aguas
son llevadas a tratamiento y solo un 19% son tratadas adecuadamente Consultar.

vi) El proyecto asume que el agua es de fácil recirculación dentro del mismo proceso de
hidrólisis, no obstante, omite que esto no es del todo cierto debido a los químicos que
se utilizan en el agua y que harán que en algún punto igual tenga que ser vertida.

Consumo energético

De igual manera, existen preocupaciones sobre el manejo energético que requería este tipo
de procedimientos, dado el tipo de equipos necesarios para ejecutar la hidrólisis alcalina.

i) El consumo energético es sumamente alto en estos equipos para alcanzar
temperaturas que ayuden en la degradación de la materia orgánica. Los procesos de
descomposición y calcinación tienen un gasto de energía muy elevado que en

promedio es 22,5 y 30m3 de gas natural, los 30 litros de gasóleo (en hornos
eficientes) o 900 kWh.

ii) El consumo energético implica necesariamente que no es un procedimiento sin huella
de carbono.

iii) El eventual uso de una Planta de Tratamiento de Aguas residuales (PTAR) en el
proceso de hidrólisis con el fin de poder llevar a cabo un vertimiento, incrementa el
tiempo del proceso y el consumo energético.

Salud pública / Medio ambiente sano
El proyecto puede generar graves afectaciones al medio ambiente sano y a la salud
humana, por causa de los usos inadecuados del suelo, estándares poco claros de monitoreo
de emisiones y vertimientos, contaminación de los ecosistemas, entre otros.

i) El código sanitario indica: f) Controlar en los cementerios cualquier riesgo de carácter
sanitario para la salud o el bienestar de la comunidad; se intuye de este inciso del
código sanitario, que las actividades de destino final están a cargo de los
Cementerios. Esto se debe a varios factores que afectan el medio ambiente sano de
la comunidad, como los olores, la vegetación que deben tener los cementerios etc.
Esta regulación debería restringirse su aplicación a predios que certifiquen un uso de
suelo para cementerios, de lo contrario se debería especificar que tipos de uso de
suelo están permitidos para la actividad.

ii) Hay un alto desconocimiento del impacto de los contaminantes existentes en los
cuerpos. Cuando la muerte fuere causada por enfermedad infectocontagiosa, por
intoxicación, la persona hubiese sido sometida a quimioterapia o cualquier otra
enfermedad de grave peligro para la salud pública, esta tecnología puede ser un
riesgo para la salud pública.

iii) El Proyecto de Ley no contempla evaluación ambiental o monitoreo de las
condiciones operativas para asegurar vertimientos indebidos.

En comparación hoy todos los equipos de cremación obligatoriamente tienen un
equipo de monitoreo continuo de gases donde se miden las emisiones y por norma
ambiental se deben hacer dos veces al año. Estos parámetros ambientales deben
cumplir con el nivel permisible de la resolución 909 del 2008. El protocolo para el
control y vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas y el
permiso ambiental de emisiones atmosféricas del horno crematorio es otorgado por
la autoridad ambiental municipal, se realiza el estudio de parámetros de calidad del
aire, mediante los estudios de isocinéticos con el objetivo de observar y determinar
que las emisiones fijas del sistema del horno estén en cumplimiento.

iv) El estudio que se ha utilizado como base para el presente Proyecto de Ley además
de hablar de los beneficios del proceso también advierte que esta opción tiene el
mayor impacto ambiental por eutrofización, un proceso natural en ecosistemas
acuáticos puede ocasionar un descenso en los niveles de oxígeno de las fuentes
hídricas, perjudicando irremediablemente lagos y otros cuerpos de agua. Esto se da

por un aumento en la concentración de nutrientes como nitratos y fosfatos, con los
consiguientes cambios en la composición de la comunidad de seres vivos.

v) Las emisiones producto de la Hidrólisis alcalina podría aumentar la producción en las
plantas industriales de cloro-álcali, que se sabe que emiten mercurio y otros
contaminantes. Consultar (1) Consultar (2)

Seguridad pública y justicia:

Bajo las condiciones del sistema policial y judicial de Colombia, la prestación de servicios de
hidrólisis con niveles tan bajos de control puede prestarse para violaciones graves a la
seguridad de la población y nuevos modelos de desaparición forzosa.

i) Puede ser utilizado de manera irresponsable en procesos de desaparición de
cadáveres

ii) Esta nueva alternativa ser una fuente de riesgo en la medida en que se permita a
cualquiera de estos “Proveedores” la prestación de los servicios de destino final, sin
que cuenten con la debida acreditación y experiencia de la prestación de los servicios
de destino final, lo que podría generar un efecto y uso perverso en un país con tasas
de criminalidad tan altos y con precedentes tan complejos.

Muerte digna

i) Se ve violentada, pues parte del ser querido se torna en desechos. El proyecto muy
abiertamente aborda el uso posterior de los desechos resomados para fertilizantes y
demás, como si esto no violara el principio de muerte digna.

ii) Las familias y los fallecidos no deben ser sometidos a la clandestinidad. La
Resolución 5194 de 2010, emitida por el Ministerio de la Protección Social, establece
claramente la finalidad de los cementerios, cómo únicos espacios habilitados para la
ejecución de los procesos de inhumación, exhumación y cremación de cadáveres,
procesos propios de la disposición final de estos.

iii) Algunas personas se oponen a la hidrólisis alcalina debido a creencias culturales o
religiosas arraigadas en prácticas funerarias tradicionales, como la cremación o la
inhumación en tierra.

2. Experiencias internacionales

Si bien la Hidrólisis Alcalina está regulada en algunos estados y regiones de Estados Unidos
y Canadá, Reino Unido, México, Australia, Sudáfrica y está en proceso de aprobación en los
Países Bajos; en muchos de estos países se han implementado requisitos estrictos para el
manejo o tratamiento de estas aguas residuales.

Casos:
i) En Australia no se permite su vertimiento a alcantarillado o cuerpos de agua
ii) En Irlanda el agua restante se somete a un tratamiento adicional para garantizar que

cumplan los estándares de la autoridad ambiental y solo así se recibe el agua de
regreso a la planta de tratamiento de agua de la autoridad local
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iii) En el Reino Unido la autoridad en el tratamiento de agua llegó a negar los permisos
de tratamiento de efluentes indicando que existen grandes preocupaciones al no
existir estándares industriales para la aceptabilidad de esta agua en el sistema de
alcantarillado.

Finalmente, la Cámara Exequial de Colombia agradece la atención prestada y manifiesta de
antemano su total disposición a resolver cualquier duda adicional sobre las posiciones aquí
plasmadas, así como para acompañar este importante debate en caso de que así se
requiera.

Sin otro particular,

Págs.
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